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PRESIDENCIA  DEL  CONSEJO  
DE   MINISTROS

DECRETOS
 Con arreglo a lo dispuesto en el De

creto de 23 de Enero y Ley de 12 de 
Septiembre de 1932, de conform idad 
con el Patronato adm inistrador de los 
Mexies incautados a la Compañía de 
Jesús y el Consejo de Ministros, y a 
propuesta de su Presidente,

Vengo en d ecre tar:
Artículo 1.° Se cede al Ministerio 

le  Instrucción pública la ñuca núme
ro 7 de la plaza de Cervantes, de Ciu
dad Real, incautada a la Compañía de 
Jesús, con destino a grupos escolares, 
Escuela Profesional de Trabajo, Cok-, 
lio Provincia! de Sordomudos y Cie
los y Museo Provincial.

Artículo 2.° La cesión de la finca 
comprende todos los objetos muebles 
<jue se encuentren en ella, siempre que 
sean útiles para  el fin a que se destina 
y no exista sobre ellos reclamación 
pendiente.

Artículo 3.° La entrega del inmue
ble a la representación que designe el 
Miuií íerio de Instrucción pública se 
iará, una vez publicado este Decreto 

la Gaceta de Madrid, por el Pairo 
sato admiras a  ador do los bienes in
cautados a la Compañía de Jesús, le
vantándose acta de la misma.

Dado en Madrid a cinco de Noviem
bre de mil novecientos trein ta y tres.

a H;NTO ALO AL A ZAMORA Y T O H N ES

^  Presidente -Conejo ds Ministros:, 
D iego M a r tín e z  B arrio *

Con arreglo a lo dispuesto en el De
creto da 23 de Enero y Ley de 12 de 
Septiembre de 1932, de conformidad 
con el Patronato adm inistrador de los 
bienes incautados a la Compañía de 
Jesús y el Consejo cíe Ministros, y a 
propuesta de su .Presidente,

Vengo en decretar;
Articulo 1.° Se cede al Ministerio 

de Justicia el edificio Colegio Máximo 
y huerta y piscifactoría anejas, sitos 
en Oña, provincia de Burgos, con des
tino a una colonia docente de trabajo 
de las previstas en la Ley de 4 de 
Agosto de 1933.

. Artículo 2.° Le cesión comprende 
todos los objetos muebles que se en
cuentren en la finca, siempre que sean 
útiles para el fin a que se destinan y 
no exista sobre ellos reclamación pen
diente.

Artículo 3.° La entrega de la finca 
a la representación que designe el Mi
nisterio de Justicia se hará, una vez 
publicadlo este Decreto en la Gaceta 
de  Madrid, por el Patronato adm inis
trador de los bienes incautados a la 
Compañía de Jesús, levantándose acta 
de la misma,

-Dado en Madrid a cinco de 'Noviem
bre de mil novecientos treinta y tres* 
NlCETi)  A LC A LA -Z  A M (JR A Y T O R R E S  

El Presidente del Consejo de M inistros,
D iego Martínez Barrio .

Visto el expediente relativo al edi
ficio. denominado Monasterio de Ve- 
ruela, sito en la villa de Vera de Mon- 
cayo (Zaragoza), incautado a la Com
pañía de Jesús por el E stado

Resultando que al ser incautado el 
mencionado edificio por el Estado eo* 
mo consecuencia del Decreto fie 23 ds 
Enero de 1832, el Rector del Colegio 
y Gasa de formación del Monasterio 
de Veruela manifestó) que el inmueble* 
había sido entregado, en ciimplimien- 

| to cié lo establecido por la Real orden 
de 8 de Marzo de 1877, el día 1G 
Abril del mismo año, y por -escritura’ 
autorizada por e] Notario de Vera d® 
Moncayo D. Pablo Molina, en “usu
fructo al Procurador general de Mi
sioneros jesuítas para Ultramar, con' 
destino a casa matriz don de poder 
educar a los jóvenes que se dedican 
a trabajos de misiones5*, finalidad $ 
que se hallaba destinado cu el mo
mento de la incautación:

Resultando que solicitada por varias, 
entidades la entrega del edificio para 
«diversos fines, y al someterse el expe- 
diente a informe de la Dirección ge
neral de Propiedades y Contribución:

[ territorial, ésta lo emitió en 29 dú 
Agosto último en el sentido de haceE 
constar que el edificio denominado 
Monasterio de Nuestra Señora de Ve
ruela se halla incluido en el Registro 
fiscal de 1924 como propiedad del Es
tado; que en el Registro de la Pro
piedad del partido de Tarazona, y en'
29 de- Julio de 1932, consta inscrita; 
una escritura de compraventa a favor, 
del Estado, suscrita en 1930, en la qo©’ 
se cede por éste a la Compañía de Je
sús el usufructo perpetuo de la fincaj- 
po r lo que term ina solicitando del Pa- 

I tronaío se inhiba en favor de la Di
rección- genera] mencionada del cono- , 
cimiento de resolución sobre -la peíi- 
ci-ón formulada oor la. Diputación pro- J
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.vine i al de Zaragoza, por estimar bas
tante probado que es propiedad palri- 
(moma! o privada del Estado dicho in
mueble y no de los que pertenecieron 
& la extinguida Compañía de Jesús:

Considerando que demostrada, en 
efecto, la pertenencia en propiedad á! 
Estado del inmueble denominado Mo
nasterio de Nuestra Señora de Verue- 
la* p ro cede  que se noceda ai requeri
miento de inhibición formulado por 
la Dirección general de Propiedades 
al Patronato administrador de los bie
nes incautados a la Compañía de Je- '
£113 :

Considerando que no parece perlj-. 
líente hacer reserva alguna, en cnanto 
el denominado derecho de usufructo 
perpetuo que fué concedido a la Com
pañía de Jesús, porque, por una parte, 
siendo nudo propietario el Estado - 1 1 0  

es dable ver en la'cláusula que con ce- 
ttddó aquel derecho propósito alguno ae 
simulación ni de fraude de ley, ni por
que, por otra parte, siendo -así, debe 
aplicarse lo dispuesto en el artícu
lo 513, número 3A, del Código civil, 
& tenor del cual se extingue el usu
fructo por la reunión' del usufructo y 
la propiedad en una sola persona: 

Considerando que los efectos de la 
doctrina sentada en el anterior consi
derando *no deben extenderse a los 
muebles contenidos en el Monasterio, 
porque hay que presumir, a falta de 
pruebas contrarias, que dichos mue
bles pertenecían a la Compañía de Je
sús, que con una posesión, con pro
pósito de perpetuidad, ocupaba aquél; 
consecuencia que abona el articulo 449 
del Código civil, en cuanto dice que 
la posesión áe una cosa raíz supone 
la de los muebles y objetos que se ha
llen dentro de ella, mientras no cons
te o se acredite que deben ser exclui
dos,

De acuerdo con el Patronato admi
nistrador de los bienes incautados a la 
Compañía de Jesús y el Consejo de 
Ministros, y  a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se declara que, ai. tiem

po de la incautación, el Monasterio de 
IVerueia no pertenecía a la Compañía 
dé Jesús y sí al Estado como propie
dad privada del mismo, y, en conse
cuencia, el Patronato administrador de 
los bienes incautados a la Compañía 
■de Jesús se inhibirá a favor de la Di- 
¡rección general de Propiedades en el 
(conocimiento de cuanto se refiere a la 
«custodia, administración y disposición 
■de dicho inmueble.

Articulo 2.° La anterior declara- 
leióa se refiere sólo al inmueble ob
jeto de la misma, pero no a los mué- 

- m  ^dla contenidos*

Dado en Madrid a cinco de Noviem
bre áe mil novecientos treinta y tres, 
N X LETO  A L C A L A -Z A M O ItA  1' T ü U U E S  

El Prss;denle fieJ Consejo <1.6 Ministros,
D i e g o  M a r t í n e z  B a r r i l

El Decreto de 8 de Mayo de 1.931, 
que adquirió fuerza de ley por la de 
27 de Jubo de 1933, modificó la Elec
toral de 1907 en el sentido de que la 
•edad -de veinticinco años, señalada en 
el artículo 1.° de ia expresada Ley, 
quede reducida a la de veintitrés 
años, a partir de la cual tendrán ca
pacidad paca ser electores y elegibles, 
igualmente fué variado el artículo 4.° 
de la mencionad-a Ley, reputando 
como elegibles para lafc Cortes Cons
tituyen tes a las mujeres . y & los 
sacerdotes.

Por Decreto de 28 de Enero de 1932, 
se ordenó la formación del Gen sí; 
electoral, determinándose en dicha 
disposición que m  incluirán en las 
listas electorales los españoles de uno 
y otro sexo, -de veintitrés y más años 
de edad, que sean vecinos o que cuen
ten por lo menos un año de residen
cia no interrumpida en el Municipio 
donde se realice la inscripción y  los 
funcionarios públicos, sea cualquiera 
el tiempo de residencia que lleven en 
el mismo; y ordena formar una lista 
adicional de aquellos que adquieran 
la condición de electores a partir de 
la fecha de 1a. publicación del .Cérico 
hasta el 1.® de Noviembre del año 
siguiente, lista en la que se hace cons
tar, junta & cada inscripto, el diz  y 
mes en que adquiriera la condición de 
elector.

El Decreto de 5 de Noviembre 
de 1932 autorizó a la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico, Catas
tral y de Estadística para ordenar la 
comprobación de los Censos electo
rales que considere defectuosos, a ins
tancia de parto y una vez ¡constituido 
el depósito que la Dirección general 
fije como gasto probable de la com
probación.

Ahora bien; como en todo lo no 
previsto en la Ley de 27 de Julio 
de 1933, o que no esté rectificado por 
leyes de la República, regirá la Ley 
de 8 de Agosto de 1997, resulta que 
procede la inmediata rectificación del 
Censo electoral vigente.

Según la ley Electoral áe Í907, co
rresponde a la Dirección general del 
Instituto Geográfico, Catastral y de Es
tadística la formación del Censo elec
toral y sus rectificaciones, sujetándose 
en el procedimiento de reclamaciones 
a las normas establecidas por la Junta 
.Central del Censo Electoral. Desde el

advenimiento de la República, la con
fección del Censo ha venido regulan* 
fióse por Decretos, en consideración a 
celar en período constituyente y no¿ 
haberse dictado aún la Ley que regule 
la mecánica, tanto de! procedimiento 
censal como él de ias operaciones 
electorales, resultando que el Censo 
electoral vigente no se ajusta exacta
mente a las prescripciones de la ley 
Electoral de 1907, puesto que se han 
incluido ios individuos con un año de 
residencia en vez de dos que mareaba 
la Ley y los funcionarios públicos sea 
cualquiera el tiempo fie su residencia» 
por disponerlo así, tanto para a qué* 
líos como para éstos, el Decreto de 
formación del Censo. También el ar
tículo 29 de la ley Electoral, al ser 
modificado en el sentido de suprimir 

• los distritos municipales; formándose 
únicamente circunscripciones, puede; 
originar una variación en las actuales 
Secciones del Censo electoral, consti-1 
luido a base áe respetar el distrito 
municipal, unidad que ahora no tiene 
razón de ser, ya que en las elecciones 
municipales se considera únicamente 
la circunscripción municipal.

En méritos de lo expuesto, de 
-acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta de su Presidente#

Vengo en decretar :
Artículo 1.° La Dirección general 

del Instituto Geográfico, Catastral y de ; 
Estadística procederá inmediatamente 
a la recitficacióii del Censo electoral, 
con sujeción a las normas siguientes;!

Artículo 2.° Desde el día 19 de Di* 
cieiíibre al 20 del mismo mes se reraL 
tirán a los Jefes de Estadística de Ia§ 
respectivas provincias las siguientes 
relaciones certificadas, que en esta prb 
mera rectificación del Censo compren* 
d e r á n  desde el día 1.® de Marzo de 
1932 a la fecha en que se expidiesen f

Primero. Los Jueces de primera 
instancia e instrucción, una de los in
dividuos de uno y otro sexo de vein
tidós o más años de edad comprendió 
dos en los párrafos primero al cuarto 
inclusive del artículo 3.° fie la Ley de 
8 de Agosto de 1997, y  oirá de aque
llas respecto a los cuales hayan ce
sado las causas de incapacidad a que 
se refieren los mismos párrafos del ci
tado artículo.

Segundo. Los Delegados de Kacien< 
da, otras dos de los de la misma edad 
que estén comprendidos o respecto de 
los cuales hubiese cesado la causa de 
incapacidad a que se refiere el caso 
quinto del repetido articulo 3<° fie la 
citada Ley.

Tercero. Los Alcaldes, la de los in
dividuos de uno y  otro sexo de vein
titrés años o más de -eda*ds que hayan 
ademirido' la vecindad o •cuenten en el
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municipio un año p or lo m enos de re

s id e n c ia ,  Otra de los que la hayan per
d id o , otra de los autorizados a d m in is
trativamente para im plorar la caridad  

: p ú b lica  y  otra <d'e los que cum plan  
vein titrés años antes del 15 de Abril 
de 193'#, ex p resan d o día, m es y año 
en que lo s cum plen.

Cuar ;o. T am bién rem itirán  los Al
ca ld es .‘e lación  certificada de los e lec
tores q se figúren en el Censo y de los  

} cuales conste que hayan cam biado de 
d om icilio .

! Estas re lacion es se rem itirán dentro  
de las fech a s señaladas, so  pena de 
in cu rrir  en las resp on sab ilid ad es que 
determ inan e l párrafo octavo del ar
tícu lo  15 de la Ley y los artícu los 16, 
65, 75 y  86 de la m ism a.

A rtículo 3.° Los Jefes p rov in cia les  
de E stad ística  rem itirán el día 9 de 
E nero, a más tardar, a los A lcaldes  
tres lista s por cada S ecc ió n : una de 

: lo s  in d iv id u o s que hayan de ser in 
c lu id o s  en el C enso, otra de los que 

deban ex clu irse  y  otra de los que du- 
‘ ¡rante el in tervalo  de una a otra ree
d if ica c ió n  adqu ieran el derecho e le c 
tora!.

Los A lcaldes acusarán inm ed iata
m ente recib o  de las listas, y  bajo su 
resp on sab ilid ad  y la del Secretario  del 
A yuntam iento las fijarán al público , 
Juntam ente con los im presos ‘del Cen
so v igen te d el M unicip io, en los sitio s  
de costum bre, en  los cuales perm ane
cerán  de so l a so l desde el día 13 has- 

: ta e l 27 de E nero in c lu sive  y  adem ás 
1 lo  an u n ciarán  al vecin d ario  por pre- 
* gón  o por lo s  m ed ios de uso en  la lo- { 

ca lid ad .
; A rtícu lo 4.° D urante los q u in ce  

días que dure la ex h ib ic ió n  de las l is 
tas, todo e lector  podrá reclam ar co n 
tra cualqu ier error de las m ism as, aun
que no le afecten  p ersonalm ente.

Las reclam acion es se presentarán  
con  los justificantes oportunos al Se
cretario  del A yuntam iento resp ectivo , 
e l cual dará recib o  de la reclam ación  
y  la elevará in form ada, en el plazo de 
diez días, al Jefe p ro v in cia l de E sta
d ística , para su  reso lu ción , que habrá  
de p ublicarse en  plazo de ve in te d’ias 
en  el Bol et ín Oficial .

Contra las reso lu cion es de los Jefes  
p ro v in c ia les  de E stad ística  podrá re- 
currirse en  e l térm ino de ocho días 
"aMe ei co rresp o n d ien te  T ribunal de lo 
C ontencioso , e l cu a l resolverá , dentro  
dé los se is  días s ig u ien tes , notifican- 
db in m ed iatam ente la resolución a la 
S ecc ión  p rov in cia l de Estadística que 
proceda.

A rtículo 5.° T erm inado el p eríod o  
de rectificación  de las listas, se fo r 
m arán p or las S eccion es p ro v in cia les  
.Ate E stad ística  tas definitivas, las cua

les quedarán term inadas e l día 15 de 
Mayo a m ás tardar.

Los Jefes de las m encion ad as S ec
c io n es , después de con sign ar en las 
listas de cada S ección  la d iligen cia  
de ser defin itivas, las rem itirán a los 
G obernadores c iv iles  para que, una vez 
visad as por éstos, ordenen  su p ublica
c ión  en núm ero extraord in ario  del B o
l et ín Oficial .  *

A rtículo 6.° Los Jefes p ro v in cia les  
de E stad ística  harán las n ecesarias co 
rrecc ion es de pruebas de las listas e lec
torales.

Las erratas advertidas en las listas  
de electores publicadas deberán su b 
sanarse por med'io de ap én d ices im 
p resos, p revia  escrupulosa com p roba
ció n  hecha por los Jefes p ro v in c ia les  » 
de E stad ística . *

A rtículo 7.° Las D ip u tacion es pro
v in c ia les  o C orporaciones que las su s
titu yan  procederán  a la p u b licación  
en  num ero extraord in ario  del Bolet ín  
Oficial  el día 15 de Junio de 1934 de 
las lis ias generales y ad ic ion a les de la 
p ro v in cia  y rem itirán  a los A lcaldes  
en p liego sellado y certificado un ejem 
p lar del Censo electoral resp ectivo , el 
cual, cu stod iad o por el Secretario , 
constitu irá  el R egistro oficial de los  
electores del M unicip io.

Adem ás publicarán en uno o m ás 
tom os el Censo electoral defin itivo de 
la p rov in cia , en v ian d o un ejem plar del 
m ism o a la Junta Central del Censo  
electora l al Congreso de los D ip uta
dos, D irector general del Instituto  
G eográfico, Catastral y de E stad ística , 
P resid en te  de la A u diencia , Jueces de j 
prim era in stan cia  de la p ro v in cia  y  | 
Jefe de la Sección  p ro v in c ia l de Esta
d ística .

D ado en M adrid a c in co  d'e N o
v iem b re de m il n ov ecien tos treinta y  
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l Presidente del Consejo de M inistros, 
D ie g o  Ma r t ín e z  B a r r io .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO

Con arreglo al artículo 4.° de la Ley  
de 27 de Febrero de 1903, en arm onía  
con la v igente de P resupuestos, 

Vengo en nom brar C om isario Jefe 
del Cuerpo d’e In vestigació n  y V ig i
lan cia , en vacante p roducida por fa
llec im ien to  de D. N icolás Carrera Ro
dríguez y  con la antigüedad de 12 de 
Octubre últim o, a D. R icardo Castro 
P ein ó , que lo es de prim era y  está  
declarado apto para el ascen so.

Dad'o en M adrid a se is  de N o v iem 
bre de m il n o vecien to s treinta y  tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

131 Ministro tío la G ohornaéióa,
M a n u e l  R ic o  A v e l l o .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO

La urgente n ecesid ad  de procurar  
la revalorización  del trigo, cuyas ac
tuales co tizacion es resultan ruinosas  
para el agricultor, y el d ec id id o  p ro
p ósito  del G obierno de dar e fec tiv i
dad a la nueva tasa que ha acordado  
estab lecer, m otivan la adop ción  de 
m edidas transitorias, entre las cuales 
tien en  capital im portancia  aquellas 
que tiendan a facilitar el créd ito .

A tal efecto  es p reciso  in trod u cir al
gunas m od ificacion es en el D ecreto  
de los M inisterios de H acienda y de 
A gricultura, Industria y Com ercio de 
9 de Mayo de 1933, que estab leció  la 
co n cesió n  del préstam o para regula
ción  del m ercado de trigos, con el fin 
de increm entar en todo lo p osib le  las  
ventajas que los cerea listas pueden al
canzar del créd ito  y de sustraer rápi
dam ente de la oferta una partida im 
portante de grano, sin  m enoscabo de 
las d isp o n ib ilid ad es de num erario que 
son p recisas al agricu ltor para prose
guir el cu ltivo .

En virtud de lo  expuesto , de acuer
do con el Consejo de M inistros y a 
propuesta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo s igu ien te:  
A rtículo 1.® Los préstam os que se 

con ced an  en lo su cesivo  por el Servi
c io  N a cion al de C rédíío A grícola por 
el con cep to  “ regulación  del m ercado  
de trigos”, se graduará a razón del 60 
p or 100 del valor de la prenda, ca lcu
lado al p recio  de tasa m ínim a.

A rtículo 2A Podrán ser ben eficia
rios de estos préstam os, aparte de las 
personas que se señalan en el artícu
lo 2.° del D e c ie to  de 9 de Mayo de 
1933, los agricu ltores a islad os que 
ofrezcan , ad m ás de la garantía pren
daria esta h V > d á  en el artículo ante
rior, una garantía p ersonal p rop ia  o 
la de un t ia io r  igual por lo m enos al 
trip le  del valor del trigo con stitu id a  
en prenda, valorado al p recio  de tasa 
m ínim a.

Esta últim a garantía habra de justi
ficarse forzosam ente m ediante certifi
cación  de la renta líq u id a  catastrada, 
exp ed id a  por las oficinas p ro v in cia les  
del catastro, o ce:,' Aleación de los lí
qu idos im ponibles* am illarados, exp e
d ida por el A lcalde, en el caso de q f  

| no rija re*1 avia el régim en ; ca ta stra l  
I. SI la garmeéa fuese en fincas urb ana^
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será suficiente acompañar el recibo de 
la contribución correspondiente al 
prim er trimestre natural.

Artículo 3.° Igualmente podrán ser 
beneficiarios los agricultores tenedo
res de trigo que por no poseer bienes 
Inmuebles en cuantía bastante, o por 
no ser propietarios ni contar con el 
aval de un fiador, no puedan ofrecer 
la garantía personal subsidiaria a que 
hace referencia el artículo anterior, 
siempre que tales extremos se acredi
ten por las Autoridades locales, Alcal
de y Juez municipal.

En este caso sólo se concederá en 
préstamo el 40 por 100 del valor de 
la prenda, valorada también al precio 
de tasa mínima, previa certificación 
de haberse constituido el depósito, 
expedida por las Autoridades antedi
chas.

Artículo 4A El derecho a solicitar 
préstamos por el concepto “ regulación 
del mercado de trigos” , quedará ex
tinguido el 31 de Enero de 1934, y el 
.vencimiento de ios que se otorguen o 
¡el de sus prórrogas no podrán reba
sar en ningún caso la fecha de 31 de 
Mayo del mismo añó. No obstante, 
procederá hacer el reintegro anticipa
do, total o parcial, del préstamo en el 
caso de venta de todo o parte del tri
go depositado.

Artículo 5A Teniendo las Alcaldías 
conocimiento de los préstamos conce
didos por el Servicio Nacional del 
Crédito Agrícola, los Alcaldes no faci
litarán guía para la salida del trigo 
Vendido, afecto com o garantía pren
daria para responder de los mismos, 
sin la previa justificación hecha por el 
vendedor o el com prador de haberse 
satisfecho el importe del préstamo y 
los intereses devengados, pediendo ve
rificar el cobro el Ayuntamiento res
pectivo, quien dará cuenta inmediata 
de la cancelación a la Junta del Cré
dito Agrícola, remitiéndole la canti
dad percibida.

Artículo 6.° Quedan subsistentes 
todas las disposiciones de los Decre
tos de 9 de Mayo y 24 de Octubre de 
1933, en cuanto no se opongan al pre
sente Decreto.

Dado en Madrid a cinco de Noviem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
N 1Ü E T O  A L U A  L A -Z  A M U R A  X T O R R E S  

*  El Ministro de Agricultura,
C ir il o  d e l  Rio y  R o d r íg u e z .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Ilmo. S r.: Los artículos 323, 325 y 

326 del Reglamento de los Servicios 
de Prisiones dispusieron, para cum

plimiento de lo mandado en el Código 
penal de 1928, vigente al publicarse 
aquél, que de la remuneración del tra
bajo de los penados, una vez deducido 
el importe de las raciones suplementa
rias autorizadas, se aplicasen dos ter
ceras partes del líquido a percibir por 
cada uno de ellos al pago de sus res
pectivas responsabilidades civiles, 
abriéndose al efecto una cuenta espe
cial para abonar a los Tribunales sen
tenciadores las sumas descontadas al i 
tiempo de dejar cumplida la condena 
o completa la cantidad fijada en la 

» sentencia a cada recluso.
En observancia de tales reglas se 

montó en los establecimientos pena
les la necesaria contabilidad y les 
fueron retenidas algunas partidas de 
sus jornales, en la proporción dicha, 
a los reclusos-operarios; pero dero
gado posteriormente aquel Código pe
nal y disponiendo los artículos 105 y 
106 del de 27 de Octubre de 1932 que 
los Tribunales regularán la reparación 
del daño y la indemnización de per
juicios, resultaría incongruente man
tener la aplicación de los citados pre
ceptos reglamentarios y, en su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien dis-^ 
poner:

1.° Que se consideren derogados 
los artículos 323, 325 y 326 del Re
glamento de los Servicios de Prisiones 
de 14 de Noviembre de 1930, conse
cutivamente a la derogación del Có
digo penal que inspiró e impuso aque
lla preceptiva. *

2.° Que por los Directores de las 
Prisiones se cumplan puntualmente 
los acuerdos que, respecto al pago de 
las responsabilidades civiles del deli
to, adopten los Tribunales de Justicia 
en las sentencias que dicten; y

3.° Que por los establecimientos 
penitenciarios que tengan en sus Ca
jas fondos retenidos a los reclusos, 
procedentes de su trabajo personal y 
formados en cumplimiento de los pre
ceptos que se declaran derogados, se 
devuelvan tales cantidades a los indi
viduos a quienes respectivamente per
tenezcan; observándose en cuanto a 
los que continúen en prisión, la regla 
distributiva del artículo 324, que que
da subsistente, del propio Reglamento 
de Prisiones.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y ejecución. Madrid, 4 de Noviem
bre de 1933.

J. BOTELLA 

Señor Director general de Prisiones.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la Secretaría

I
vacante por prom oción de D. Luis! 
María de Funes y Galarza, que la des*, 
empeñaba, en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Bujalance* 
de categoría de entrada, que debe pro
veerse por traslación como compren
dida en el caso señalado en el párrafo, 
primero del artículo 10 del Decreto de 
1.® de Junio de 1911, modificado por 
el de 26 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Cipria
no Martín Mendoza y Sánchez, Secre
tario judicial de Sequeros, por ser él 
más antiguo de los concursantes.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, con 
devolución d'e la instancia del otro 
señor concursante para su remisión 
al Juzgado de procedencia.

Publicándose esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  en cumplimiento da 
lo preceptuado en el párrafo 2.° del 
número 3.° del artículo 63 d’e la vi
gente ley E lectoral.. '

Madrid, 4 de Noviembre de 1933;

P. D.,

ANTONIO MORAL LOPEZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Excmo. Sr.: En vista del expedien-. 
te para la provisión de la Secretaría 
vacante por traslación de D. Ramón 
Hernández Ruiz, que la desempeñaba, 
en el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Guadalajara, de cate
goría de término, que debe proveerse 
por antigüedad como comprendida en 
el segundo de los turnos de esta ciase 
establecidos en el párrafo segundo 
del artículo 12 del Decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Enrique 
Clarina Marín, Secretario judicial de 
Mahón, por ser el más antiguo de los 
concursantes.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, con 
devolución de H  instancia del otro 
señor concursante para remisión 
al Juzgado de procedenciá* 

Publicándose esta Orden en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  en cumplimiento de 
lo preceptuado en el párrafo 2.° del 
número 3.® del artículo 63 de la vi
gente ley Electoral.

Madrid, 4 de Noviembre de 1933.

p. d .,

ANTONIO MORAL LOPEZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid,
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Exorno. Sr.: En vista del exped ien
te para ia p rovisión de la S ecretaría 
vacante po. prom oción de D. Antonio 
Medina Garijo, que la desem peñaba, 
en el Juzgado de p rim era  instancia  e 
in strucción  de Baltanás, de categoría 
de en trada, que debe proveerse por 
traslación  corno com prendida en ei 
caso señalado en el párrafo  p rim ero  
del artículo 10 del D ecreto de 1.° de 
Jun io  de 1911, m o diuca do p o r el d’e 
26 de Jubo  de 1922,

Este M inisterio ha  acordado  nom 
b ra r  para  desem peñarla a D, José Ma
r ía  Vigil y Cabían, Secretario  jud ic ia l 
de Valoría ia Buena, por ser el más 
antiguo de ios concursantes.

Lo que digo a V. S. para su cono
cim ien to  y efectos consiguientes, con 
devolución de la in stanc ia  del otro 
seño r concursante p ara  su rem isión 
a l Juzgado de proceden cía.

Publicándose esta O rden en la  Ga
c e t a  d e  Ma d r id  en cum plim iento  de 
lo preceptuado ' en el párrafo  2.” del 
núm ero 3.* del artícu lo  63 d1e la vi
gente ley E lectoral.

M adrid, 4 de N oviem bre de 1933,

p , d „
ANTONIO MORAL LOPEZ ■

Señor P residen te  de la A udiencia de 
Valla dolid.

Excmo. S r .: En vista del exped ien 
te  pa^a la  prov isión  de la Secretarla  
yacan-te p o r haber sido nom brado pa
ra  o tro  cargo D. Manuel Orozco Beni» 
tez, que la desem peñaba, en el Juzga
do de p rim era  in stanc ia  e in stru cc ió n  
f íe  Glvera, de categoría de en trada , 
Ifijpe debe proveerse p o r traslación  eo
l i o  com prend ida e n  el caso señalado 
T* el párrafo  p rim ero  del artícu lo  10 
$ e l D ecreto de 1,° de Jun io  d’e 1911, 
B iodiílcado p o r el de 26 de Julio  de 
1922,

Este M inisterio  ha  acordado  nora- 
% rar para  desem peñarla a D, Manuel 
Granizo Pérez, S ecretario  jud ic ia l de 
Icod?, por ser el más antiguo de los 
con-cyrsantes.

Lo que digo a V. E , p a ra  su cono- 
ñm ienío  y efectos consiguientes, con 
devolución d’e la in stanc ia  del otro 
tenor concursan te  p a ra  su rem isión  
il Juzgado d e 'p ro ce d en c ia .

P ublicándose esta O rden en la Ga
c e t a  d e  Ma d r i d  e n  c u m p l i m i e n t o  de 
W preceptuado  en el p árrafo  2b del 
núm ero 3.° del articu lo  63 d’e l a  v i
gente ley Electoral.

Madrid., 4 de N oviem bre de 1933.

P. De,
ANTONIO MORAL LOPEZ

S eñor P residen te  de la A udiencia de 
Sevilla,

 MINISTERIO DE M ARINA
ORDENES

Ilm o ,  S r , : Solicitado po r D , José 
Ruigómez Quintana,, vecino d e ■ Noja 
(Santander), la oportuna apíorización  
para traspasa r ¿\ D. Benito T orre Asas, 
de la m ism a vecindad , la concesión 
de la cetácea de langostas constru ida 
en el sitio de costa denom inado “ Ca- 
sa jen ” e “Isla de Santa Cruz” , en el 
d ic tritó  m arítim o de San toña, cuya 
concesión le había sido o torgada por 
O rden m in iste ria l de 14 de Judio de 
1931 (Diario Oficial núm. 154),

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
propuesto  p o r la S ubsecretaría  de la 
M arina -civil, ha tenido a b ien  acceder 
a lo solicitado,

M adrid , 25 de O ctubre de 1933,
P* D< '

SERGIO ANDION
Señor .Subsecretario de la M arina c i

v il.— Señores ...

Ilm o .  S r,: Como resu ltado  de la 
oposición p ara  c u b rir  60 plazas de 
A uxiliares de Oficinas de esa Subse
cre taría , convocada po r Orden m in is
te ria l de 24 de A bril de 1933 (Diario 
Oficial núm . 99), y de acuerdo  con la  
p ropuesta  hecha po r "el T ribunal cla
sificador del mismo,

Este M inisterio ha dispuesto ' -nom
b ra r  A uxiliares de Oficinas a los in 
dividuos eoiinprendidos en la  relación  
ad junta, escalafón ándese en tre  ellos 
p o r el o rden  en que figuran que co
rresponde a la pun tuación  ob ten ida 
en exam en y  con el sueldo anual de 
3.590 pesetas, que cobrarán  con cargo 
al capítulo co rrespond ien te  de la  Sub
secre ta ría  de la  M arina -civil.

M adrid, 31 de  O ctubre de 1933.
p.

SERGIO .ANDION
Señores S ubsecre tario  de la  M arina 

civil, In sp ec to r .general de P ersonal, 
S ecretario  general, In te rv en to r cen
tra l y O rdenador de pagos del Mi
n isterio .— Señores

RELACION DE REFERENCIA

N úm ero 1.—IX 'Tícente Ayala Gar
cía-Bu arte,

2,— Doña M ercedes G aseuñana Mar
tin ,

•3,—-Doña M aría del P ila r F. Abarcón 
y Montojo.

4.— Doña Concepción Velasen y  Gon
zález de la Rivera,

5.— Doña Am paro Sánchez M artínez

6.—D. Alejandro González San,
7.—-Doña María Teodora TnijíHano 

GiJ.
8.—Doña Rosario Carrasco y Gon- 

zález-Elipe.
9.—Doña Margarita Sampcdro Sope- 

lana.
10.—D. Santos Martínez Saura.
11.—IX Angel García Vacas.
12.-— Doña' Marina Díaz de Arcante 

y Jiménez.
13.—Doña María Luisa Ramos Es- 

cola.no.
14.—D, Angel González Rodal.
15.—Doña María de ios Angeles Ma

teo Vivancos,
1 6 . - - D. José M artínez García .
17.—B. José Trell Grasa.
18.—D. Rafael Reyes Rivera,
19.—D, Lilis Coteío Leal.
20 .—D, José Manuel Navarro dé 

TJrifee.
21.—Doña María de los Angeles Es- 

crivá Cantos..
22.—D. Jorge Rubio González.
23.—D. Julián Alonso Ver ec i a do.
24.—D. Manuel Gerardo López Da- 

fonte.
25.—I). José de Roca Herrero.
26.—Doña María del P ilar García 

Bienzobas.
27 .--I). Tritón Manuel Pérez Benito*
2 o,—D. Gregorio Navarro Moreno,
29.—D. José A costa Gallego,
30.—Doña Josefina San ton ja Rosa

les.
31.—Dolía Mercedes T arsncón  Gar

cía.
32.—D. Luis Sánchez Gómez.
33.—Doña Ev angelí na Menac Calvo*
34.—D. Vicente Marín Piorno, .
35.—Doña María del P ilar Traviesas 

Pom ar.
30.—¡3. Pedro del Real Rubio.
37_—Doña María del Carmen Losiau 

Román.
38.—D. Francisco Gómez Ruiz,
313.—d . Francisco López Fernández*
40.—D. Fernando Ros Jimeno.
4 1 .—D. Domingo Antonio Quirega 

Ríos.
42.—D. Jaime Méndez Carvajal,
43.—D. Emilio Sánchez Fernández*
44.—o . Angel Rahamonde García.
45.—D. Nicolás López de Lerma y. 

Ariz.
46.—p , Angel Maspóns García.
4 7 .—D, Manuel de Sambricio Ló

pez.
48.—Doña Emilia Arajol Blanco.
49.— D. Manuel López-Cepero Gary 

cía. i
50.—D. Diego Guerrero Llamas.
51.—Doña María Pinto Zalba.
52.—D. Antonio Carrera Iglesias, .
53.—D. Manuel Agustín D*Ocón.
54.—Doña Angeles Salamero Este* 

han. í
55.—Doña Casilda Salazar Arb alzar*
56.—D. Manuel Martínez Pérez.
57 .—Doña Aurora Sarria Costa.
58.—Doña María de la Concepción 

García Egaña. ,4
5 9 .—d . Manuel Montes Guzmán,
00.—D, José Cazoiía Ruiz.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

lim o, .Sr„: Vista la instancia fccbl
25 mes actual, su sc rita  p o r don
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Luis Palencia Rodríguez Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo 
p eric ia l  de Contabilidad y de Conta
bilidad en la Intervención de Hacien- 

- d,a de la provincia de Soria» en sclich  
li d de que se le conceda la exceden
cia voluntaria por más de' un año y 
menos de diez para atender a asuntos 
propios.

Este Ministerio, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, y en 
consideración a los perjuicios que, de 
no accederse a ia petición, pudieran 
ií rogarse al solicitante, ha tenido a 
bien conceder a B. Luis Falencia Ro
dríguez la excedencia voluntaria en 
las condiciones que preceptúa el ar
tículo 41 del Reglamento de 7 de.Sep
tiembre de 1918, publicándose esta re
solución en la  G a c e t a  d e 'M a d r id , con
forme a lo dispuesto en el artículo 6.° 
de la vigente ley Electoral.
. Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos procedentes, Madrid, "31 
de Octubre de 1933,

p. d ,3 
JOSE DE DARA

Señor Interventor general de la Admi
nistración del Estado.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr,: Visto el expediente in

coado por la Asociación de Amigos de 
la  Enseñanza, de Rincón de Seca 
(Murcia), solicitando subvención de 
29.909 pesetas para construir directa
mente un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas, con casa-habitación 
■para los Maestros, y que se le facilite 
gratuitamente -el proyecto:

Resultando que el Arquitecto de la 
Oficina técnica de Construcción de 
Escuelas, D. Rodrigo Poggio, redactó 
dicho proyecto, eón un presupuesto 
de 63.869,63 pesetas» más ios honora
rios por formación del proyecto,. pe- 
•setas 1.623,72:

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10.de Ju
lio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a ‘los Ayuntamien
tos o entidades que construyan edifi
cios con destino a . Escuelas naciona
les, pero su cuantía no excederá cíe- 
10.0.09 pesetas por cada Escuela uni
taria, coh casa - habitación para el 
Maestro, abonándose estas subvencio
nes en los dos plazos que señalan los 
artículos 8.° del Decreto de 5 de Bne- 
' n del corriente año y 2A del de 5 do

Junio último, previas las oportunas 
visitas de inspección:

Considerando que el artículo 1.4 del 
Decreto de 19 de Julio de 1923 dispo
ne que, cuando se solicite, el Minis
terio ‘de Instrucción pública facilitará 
gratuitamente los proyectos:

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado 
del Interventor general de la Admi
tra ció n del Estado en este Departa
mento en lo que afecta a los lio no ra
nos por formación del proyecto..

Este Ministerio lia tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Rodrigo 
Foggio, de la Oficina técnica, para la 
construcción por la Asociación de 
Amigos de la Enseñanza, de Rincón 
de Seca (Murcia) de un edificio -con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para ninas, con vi
viendas para los Maestros; y

2.° Que se conceda, en principio, 
ñ la expresada Asociación la subven
ción de 20.000' pesetas, que se abona
rá en los dos plazos que señalan los 
artículos 8d *del Decreto de 5 de Enero 
del enfríente año y 2.° del de 5 de 
Junio último, previas las oportunas 
visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1933.

P. 55.,
C  BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general! de Primera en
señanza.

I lmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos una plaza de 12.0G9 pe
setas de sueldo, por jubilación for
zosa en 25 de los corrientes de don 
Juan Romera Navarro, que se hallaba 
afecto al Archivo de la Delegación de 
Hacienda de Madrid, i

Este Ministerio ha resuelto :
1.® Que se haga la correspondiente 

corrida de escalas y  que, en su virtual 
asciendan: a la categoría de 12.900 
pesetas, D. Cristóbal Espejo e Hino
jos-a, adscrito al Registro general de 
la ¡Propiedad intelectual de Madrid; 
ai sueldo de 11.096 pesetas, D. José Ma
ría Caparros y Lorencí^. afecto a la 
Biblioteca de la Universidad de Gra
nada; al haber de 10.009 pesetas, don 
José María Ifeafra Folgado, destinado 
en la Biblioteca de la Universidad de 
Valencia; a la categoría ele 9.090 pe
setas, D. Germán García Muñoz, ads
crito a la Biblioteca de 3a Academia 
de la Historia; al sueldo de 8.000 pe- 

r setas, B, José Martínez PJasielIs, aíec- 
¡ to a la Biblioteca Universitaria de Za- 
l rapuza;, al haber de 7.000 pesetas, don

Camilo Vila verde y García, destinad^ 
eñ ia Biblioteca del Instituto de Mari 
ibón; a la categoría de 6.090 p 2seta% 
deña Victoria González Mateos, ads< 
erita al Archivo del Palacio Nocional^ 
ocupando todos ellos el número 1 ds 
la inmediata categoría, excepto el se< 
ñor Martínez Planelis, que tiene el nm 
mero 2 y  el primero en condiciones 
reglamentarias para el ascenso, y  en* 
tendiéndose a disfrutar las nuevas ca< 
tegoría, a efectos escalafón ales y  eco< 
nórnicos, a partir del día 26 de los co< 
m entes; y ■ \

2p Que la vacante en la categoría 
de 5.000 pesetas se reserve para pro* 
veer e-n su día por virtud del turncg 
de oposición.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y  efectos, publicándose esta 
resolución e n  la Gaceta  d e  M a d r id  ^  
los efectos de la l e y  Electoral. Madrid^
31 de Octubre de 1933,

p. D„
C  BOLIVAR PIELTATM

Señor Director general de Bellas Af- l - 
tes.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES
Ilmo, Sr,: Han llegado a este Minis-  

terio varias solicitudes de diversas:; 
entidades relacionadas con la produc* \
clon, elaboración y comercio del pN j 
miento molido y de los industriales f 
fabricantes de conservas en relación • 
con los problemas que se derivan 
adicionar o no al pimentón los rabos  
o pezones del fruto y la semilla o bin- j 
za de los pimientos morrones destL j 
nados a la conserva, manifestándose ] 
muy distinto criterio por examinar ea**! 
da una el problema desde el punto : 
de vista parcial de su exclusiva 
venieneia y sin relacionarlo con lo$ 
intereses de los demás sectores inte* 
Tesados y con los generales del paísó

La regulación del comercio y elabo« 
ración de este producto ha sido d@ 
una copiosa legislación» entre la qua¡ 
se hallan las disposiciones de 39 ó® 
Agosto de 1902. 31 de Diciembre de| 
misino año, 25 de Agosto de 1903, 17 
de Septiembre de 1929, 26 de Dieierm 
bre de 1922, 14 de Febrero de 1923 
19 de Julio de 1928, todas ellas dicta* 
das con el fin de mejorarlo y evita* 
su depreciación en el mercado. Adei 
más, el aumento de la superficie culti
vada de pimiento con destino a la mo
lienda, su extensión a nuevas zonasj* 
la competencia de oirás naciones pro 
ductorás y, sobre todo, las adulterar 
clones del producto, que desde hácé 
algunos años viene constituyendo una\ 
práctica cor-miñe en determinada^/
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«lases, pueden dar lugar, de una par
te, a cree nuestro pimentón vaya per
diendo la estimación que gozaba en 
los mercados extranjeros, y de otra, 
a que una vez cubierto el cupo de con
sumo interior y de exportación exista 
un sobrante que origine la deprecia
ción del producto y una situación di
fícil al mercado.

Cumple al Ministerio de Agricultura 
fyelar por la defensa de los intereses 
económicos de la producción agríco
la, que no sería legítima si tolerase que 
?a pureza y calidad de los productos 
quedaran mermada por agregar ma
terias extrañas, y que no sólo suponen 

' ya una adulteración que debe ser per
seguida y sancionada, sino que con 
ellas se agrava el problema de su colo
cación en el mercado por el aumento 
©n el volumen total de la producción.

En el caso del pimentón y para las 
clases selectas no será conveniente 
permitir que se considere como fruto 
el rabo o pedúnculo del pimiento. So
lamente para las clases inferiores, 
procedentes de frutos defectuosos y 
de las últimas recogidas del pimiento, 
deberá aceptarse la molienda con sus 
pedúnculos.

Tampoco puede servir de fundamen
to a la circulación de la binza o pepita 
de los pimientos morrones procedentes 
de las fábricas de conservas la consi
deración del temor al dejar sin semi
lla a los agricultores, pues de ser cier
to serían muchas las plantas que no 
existirían en virtud de las aplicacio
nes de sus frutos que llevan en sí la 
inutilización de las semillas, ya que la 
Snejor selección de éstas es la que se 
Realiza por el labrador en el campo y 
a la vista de las plantas y frutos, y, 
sobre todo, cuando es bien conocido 
¡que el destino de aquella binza no es 

~w**)tro que el adicionarla al pimentón 
para aumentar su volumen y peso con 
lina materia extraña y procedente de 
una variedad distinta del pimiento 
que se dedica a molienda.

Fundado en tales consideraciones,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner: '
1.® Desde la fecha de publicación 

de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
queda prohibida la adición de la bin
za o pepita de pimiento morrón pro
cedente de las fábricas de conservas.

2.° El personal de los Centros de
pendientes de este Ministerio queda 
encargado del cumplimiento de los

, preceptos contenidos en la presente 
l disposición.

Madrid, 2 de Noviembre''de 1933,
_ ' CIRILO DEL RIO

.Señor- Director .sanaral de Agricultura*

Ilmo. Sr.: La formación de los Cen
sos electorales de las Cámaras Oficia
les Agrícolas, a los efectos de las 
Asambleas constitutivas de 'dichos or
ganismos, ha venido ofreciendo la di
ficultad de que muchas de las entida
des que se consideran con derecho de 
sufragio no han aportado d a t o s  ni 
justificación del mismo ni del núme
ro *de sus socios.

Este inconveniente adquiere mayor 
importancia desde el momento en que 
no sólo han de formar parte de las 
futuras Cámaras los Sindicatos Agrí
colas, respecto de los que se llevan 
Registros especiales en los Gobiernos 
civiles y en este Ministerio y se tiene 
noticia de su actuación, sino todas las 
Asociaciones de carácter agrícola, fo
restal o pecuario, integradas por la
bradores directos de la tierra, las cua
les, por regirse con arreglo a la ley 
de 30 de Junio fiJe 1387, no entran en 
la jurisdicción de este Departamento.

El Decreto de 21 de Julio último, 
publicado en la G a c e t a  de 23 del mis
mo mes, ha dado mayor amplitud al 
primer Censo que la autorizada por el 
Decreto básico, de 28 de Abril próxi
mo pasado (G a c e t a  fiel 30), y a fin 
de facilitar la confección de listas 
electorales que reflejen, sin ningún 
género de dudas, la realidad objetiva 
de las entidades que hayan de ser 
comprendidas en ellas,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero, Que dentro del plazo de 

quince días naturales, siguientes a la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , las entidades que se con
sideren con derecho a ser incluidas 
en el Censo electoral de la Cámara 
Oficial Agrícola de la provincia pre
sentarán a la Comisión organizadora 
de la misma los siguientes documen
tos:

A) Los Sindicatos Agrícolas, reco
nocidos legalmente como tales, certi
ficación (si no la hubieren aportado 
ya) acreditativa del quinero de socios 
que tuviere en 1.° de Abril del co
rriente año.

B) Las Asociaciones a que se re
fiere el apartado B) del artículo 2.° del 
Decreto de 28 de Abril último, aclara
do por las Instrucciones de 3 de Mayo 
próximo pasado (G a c e t a  del 4>, for
mularán una solicitud fundamentada 
de inclusión, que dirigirán al Presi
dente de la Comisión organizadora de 
la Cámara, acompañando los siguien
tes documentos:

1.° Dos ejemplares de los Estatu
tos, autorizados con las firmas del 
Presidente y del Secretario.

2.° Certificación o certificaciones 
e x p e d i d a s  por el Secretario ‘de la en

tidad, con el visto bueno de su Presi
dente, en las que se acrediten esios 
extremos: a) Número de socios que tu
vieren en 1.® de Abril de 1933, hacien
do constar si todos ellos son labrado
res directos de la tierra, bien corno 
propietarios, colonos o aparceros o se 
dedican a la explotación de la gana
dería en fincas de puro pasto o de 
aprovechamientos naturales, b) Prin
cipales actuaciones de carácter agrí
cola, forestal o pecuario que hayan 
realizado en los doce meses anterio
res al 1.° de Abril del corriente año 
y cantidades totales que hayan in
vertido en tales fines.

3.° Certificación del Gobierno ci
vil de la provincia relativa a la fecha 
de la aprobación de sus Estatutos, con
forme a la ley fie 30 de Junio de 
1887, a la inscripción en el Registro 
general de Asociaciones, y a que no 
han sido dadas de baja en el mismo.

C) Las Cámaras Agrícolas locales 
que no fueren además Sindicatos Agrí
colas y que estuvieren reconocidas al 
amparo del Real decreto de 14 de No
viembre de 1890, presentarán certifi
cación acreditativa de su existencia 
legal y del número fie socios que tu
vieren en 1.° de Abril de 1933.

Segundo. Las Comisiones organiza
doras harán inmediatamente pública esta 
Orden en el Boletín Oficial de la pro
vincia y en la Prensa local e intere
sarán de las Alcaldías que la panga# 
en conocimiento de todas las entida
des de los resjiectivos Municipios a 
quienes pudiera afectar.

Tercero. Finalizado el plazo de ad
misión de quince días que establece Ja 
disposición primera, li\s Comisiones or
ganizadoras procederán, en el término 
de diez días naturales, a formar el 
Ceñso, incluyendo en él a los Sindi
catos Agrícolas y Cámaras Agrícolas 
locales y a las Asociaciones de verda
dero carácter y función agrícola, fo
restal o pecuaria que reúnan los re
quisitos reglamentarios conforme al 
Decreto de 28 de Abril último e Ins
trucciones file 3 de Mayo siguiente# 
siempre que todas las referidas enti
dades hubieren presentado la docu
mentación prevenida y aportado los 
datos exigidos, quedando eliminadas 
las demás que se comprenderán como 
excluidas, en una lista separada, coa 
indicación sucinta de la causa que 
motivare su éliminación.

Cuarto. Dentro del plazo antes men
cionado de los diez días se insertarán en 
en el Boletín Oficial de la provincia 
el Censo de las entidades incluidas y 
la lista de las excluidas, para que en 
el término de los ocho filias siguientes 
puedan- formularse reclamaciones, que 
se dirigirán a la Subsecretaría de este
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Ministerio por mediación de la Co
misión organizadora.

La fecha de la publicación del Cen
so y listas en el Boletín Oficial debe
rá darse a conocer por anuncios en 
3a Prensa y por cuantos medios de 
difusión se puedan utilizar.

Quinto. Transcurrido dicho plazo de 
reclamación, y en el término de cinco 
días, se elevarán a ia Subsecretaría de 
este Ministerio los Censos y listas por 
duplicado, acompañados de los. do
cumentos que hubieran presentado, 
tanto las entidades incluidas como las 
excluidas, y un ejemplar de los Bo
letines Oficíales en que se hubieren 
hecho las inserciones que dispone 
esta Orden.

Asimismo se remitirán las reclama- j 
ciones formuladas al informe de la 
Comisión organizadora.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid,
3 de Noviembre de 1933.

CIRILO DEL RIO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

^  Ilmo. Sr.: Por el artículo 2.º  de la 
Ley de 28 de Mayo de 1933 se faculta 
a este Ministerio para d ictar Jas dis
posiciones necesarias para su cumpli
miento, y considerándose dei mayor 
interés la estricta aplicación de lo dis
puesto en el capítulo tercero del De
creto de 8 de Septiembre de 1932 so
bre estadísticas y circulación de vinos 
y demás productos derivados de la 
uva como ®base principal para el co
nocimiento exacto de la producción y * 
características de tan im portante ra
ma de nuestra economía,

Este Ministerio, con el ñn de recor
dar y aclarar cuanto en el m enciona
do Decreto se preceptúa sobre dichos 
extremos, ha tenido a bien disponer: 

11* Todos los cosecheros de vinos, 
sean propietarios, aparceros o arren
datarios, Sindicatos, Sociedades, enti
dades o particulares dedicados a la 
elaboración, comercio o venta al de
tall de vinos y demás productos deri
vados de la uva, están obligados a pre
sentar en los respectivos Ayuntamien
tos, durante el mes de Noviembre, una 
relación por triplicado y por cada 
tina de las bodegas o establecimientos 
que posean de las cantidades en litros 
en vino y de los Dtros productos que 
hayan elaborado, clase y graduación 
de los mismos, asi cómo de la existen- 
ciá  que de cada uno de ellos poseen 
procedentes de cosechas anteriores. 
Por tanto, la declaración es inexcusa
ble aun en el caso de no haber elabo
rado en la actual campaña, siempre 
gue dispongan de existencias, cual

quiera que sea su origen o proceden- , 
cia. ij

2.° En aquel1 os pueblos donde no j 
existe industria vinícola propiamente ¡ j  
dicha, pero sí depósitos, almacenes o 
establecimientos de venta de vinos y 
producios derivados de la uva, debe
rán los Alcaldes exigir a sus propieta
rios la declaración de existencias en 
la fecha marcada.

3.° A los efectos de estas declara
ciones, se entenderá por vinos dulces 
los que tengan más de dos grados de 
licor, y por secos los que no lleguen 
a dicha graduación.

4.° Por medio de bandos, pregones 
y cuantas clases de publicidad se con
sideren pertinentes, recordarán los

| Alcaldes a todos los interesados la 
obligación en que se encuentran de 
efectuar las declaraciones de existen
cias, como asimismo las sanciones en 
que incurren al no efectuarlas, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 92, apartado f) del mencionado De
creto de 8 de Septiembre de 1932, hoy 
Ley de la República, facilitándose por 
los Ayuntamientos a los cosecheros, 
comerciantes y almacenistas los im
presos necesarios para su cumplimien
to en la forma que determina el ar
tículo 12 del mismo.

5.° Por los mismos medios se re 
cordará a los cosecheros, comercian
tes y almacenistas que por el artícu
lo 15 de dicha disposición se previe
ne que no podrá circular ninguna par» 
tida de vino ni de ios demás produc
tos derivados de la uva que previa
mente no haya sido declarada, y que 
por el artículo 18 se dispone que to
dos los vendedores le vinos y demás 
productos derivados de la uva, cual
quiera que sea su condición, deberán 
extender una factura comercial o do
cumento por triplicado, reservándose 
un ejemplar, remitiendo otro al desti
natario y enviando oncrsualménte e l 
tercero al Servicio Agronómico pro
vincial.

6.c Asimismo se deberá recordar 
que por los rurtículos 21 y 22, refor
mados por la Ley de 26 da Mayo de 
1933, sé ordena que todos los vende
dores de vinos deberán lh v a r un li-

¡ bro-registro, en el que harán constar 
;j en el Cargo y como prifhera partida 
:! las existencias declaradas durante el 
ij mes de Noviembre, y sucesivamente 

anotarán las partidas a medida que 
las vayan recibiendo, y en la Data 
las salidas que diariamente produzcan, 
con arreglo a las facturas expedidas, 
quedando exceptuados de esta obliga
ción los cosecheros o productores, 
que deberán conservar copia de las 
facturas o documentos que expidan, y 
los vendedores exclusivamente de vi
nos al detall, que deberán conservar 
también las facturas de los productos 
que reciban, siendo indispensable es
tablecer los libros-registros que se 
mencionan debidamente legalizados 
desde el mismo día en que se efectúen'" 
las declaraciones.

7.® Por los Excraos. Sres. Goberna- ' 
dores civiles se dispondrá la publica
ción de esta Orden en los Boletines é 
Oficiales de las provincias respectivas, í 
procurando su mayor divulgación por 
la Prensa local.

8.° El Servicio Central de Repre* 
sión de Frac des, los Servicios Agronó
micos y Juntas vitivinícolas provin
ciales, cuidarán del cumplimiento de 
cuanto se preceptúa en esta Orden, de 
acuerdo con las disposiciones vigen* 
tes sobre estadísticas y circulación de 
vinos y demás productos derivados de 
la uva.

Madrid, 31 de Octubre de 1933» ;
CIRILO DEL RIO ,

Señor Subsecretario de este Departa»
mentó»

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

CRDENES
Ilmo. S r,: Vista la instancia en qp 

D. Jesús Rodríguez Palomo, en nom 
bre de la Electra Abulense, S. A., so 
licita la aprobación de las siguiente 
tarifas para el sum inistro de cnergí 
elécffrica a la provincia de Avila, ; 
especialmente a la capital, sin con 
cretar los pueblos a que se refiere;

La prim era La segunda La tercera
I. e )  A l u m b r a d o  a  t a n t o  a l z a d o . lámpara. lámpara. lámpara.

lám para de 10 W ............................ ....... 2,00 1,00 0,75
lám para de 15 W ................................... 2,75 1,75 1,00
lám para de 25 W ..... . . ................... ; -■ 4,75 . 2,75 1,50

En caso dé instalación de varias lám- ¡ 
paras de potencia distinta, el número 
de orden de la lám para se entenderá j 
siempre de m ayor a menor. i

Bajo ningún concepto es admisible 
la instalación de una sola lámpara dt 
potencia igual o inferior a 10 V/atios. 

La Compañía podrá por su cuenta
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tm íalar contador en el dom icilio del
libo a do.

En potencias superiores a 30 w atios 
€ en más de dos lám paras, podrán 
im ponerse las tarifas normales de 
coniador con instalación de éste. Y en 
ningún caso se adm itirán más de tres 
lám paras instaladas sin contador.

b) Tarifa especial popular: insta
lación única de dos lám paras de 10 
W a tio s ,  2,50 pesetas.

Subsisten las especificaciones del 
párrafo  anterior en cuanto sean apli
cables.

c> T arifa para alumbrado de esca
leras :

Cada lám para de 10 watios, 2,25 pe
setas.

Idem id. de Í5 ídem, 3,50 ídem.
ídem  id. de 25 ídem, 5,75 Idem.

I I .  ‘ A l u m b r a d o  p o r  c o n t a d o r ,

Los prim eros 50 k. w. h., al mes, a 
$,75 pesetas.

Los k. w . h. desde 50 a 1G0, al mes, 
la 0,70 pesetas.

Los k.-w. h. desde 100 a 250, al mes, 
la 0,05 pesetas.

Los Lo w. h. desde 250 en adelante, 
& 0,60 pesetas.

El abonado a esta tarifa queda obli
gado a satisfacer a la Em presa, en 
concepto de disponibilidad de fluido, 
¡tanto si ei contador es de su propie- 
;dad como si lo fuera de la Em presa, 
3,75 pesetas al m es,‘de las cuales sólo 
será exigióle la diferencia hasta ei 
consumo, si el importe de éste fuera 
in ferior, y no se facturarán en caso 
contrario.

IIL  T a r i f a  p a r a  c i n e m a t ó g r a f o s , c a 

l e f a c c i ó n  Y USOS DOM ÉSTICOS.

a) Cinem atógrafos:
Los prim eros 50 k. w. h., a 0,50 pe- 

"Setas.
Desde 50 en adelante, a 0,40 pesetas.
b) Calefacción y usos domésticos:
Los prim eros 50 k. w. h., al mes, a

$,50 pesetas. #
Los k. \v. h. desde 50 a 200, al mes, 

ja 0,30 pesetas.
Los k. w.. li. desde 200 en adelante, 

a 0,20 pesetas.
El abonado a esta tarifa queda obli

gado a satisfacer a la Em presa, en 
concepto de disponibilidad de fluido, 
la cantidad de 12 pesetas mensuales, 
¡o s meses de Noviembre a Marzo, y 
se is  pesetas, desde Abril a Octubre; 
de estas cantidades sólo será exigióle 
la diferencia hasta el importe del con
sumo, si éste fuera inferior, y no se 
facturarán en caso contrario.

La Com pañía se reserva el derecho 
fie lim itar ]*?. horas de aplicación de 
la tarifa h>, instalando e c ü M a r  o in

terruptor horario u otro sistem a equi
valente.

Los circuitos para estos usos debe
rán ser por completo independientes 
de los de alum brado y fuerza, salvo 
convenio en contrario.

IV. T a r i f a  p a r a  f u e r z a  m o t r i z  c o n

CONTADOR.

En baja tensión.

a) Potencia m áxim a hasta 5 H. P . :
Los prim eros 30 k. w. h. por H. P.

de potencia m áxim a, a 0,40 pesetas.
Los k. w. h. desde 30 a 50 H. P. de 

potencia m áxim a, a 0,29 pesetas.
Los k. \v. h. desde 50 a 90 H. P. de 

potencia m áxim a, a 0,25 pesetas.
Los k. w. h. desde 90 en adelante, 

potencia máxima, a 0,21 pesetas.
b) Potencia m áxim a de 6 H. P. a 

10 H. P .:
Los prim eros 30 k. w. Ii, por H. P. 

de potencia m áxim a, a 0,38 pesetas.
Los k.-w. h. desde 30 a 50 H. P. de 

potencia m áxim a, a 0,25 pesetas.
Los k. w. h. desde 50 a 90 H. P. de 

potencia m áxim a, a 0,22 pesetas.
Los k. w. h. desde 90 en adelante, 

potencia m áxim a, a 0,18 pesetas.
c) Potencia m áxim a de 11 a 25 

H. P .:
Los prim eros 30 k. w. íi. por H. P. 

de potencia m áxim a, a 0,32 pesetas.
Los k. w. h. desde 30 a 50 H, P. de 

potencia m áxim a, a 0,22 pesetas.
Los k. w. h. desde 50 a 90 H. P. de 

potencia m áxim a, a 0,20 pesetas.
Los k. w. h. desde 90 en adelante, 

potencia m áxim a, a 0,18 pesetas.
d) Potencia m áxim a de 26 a 50 

H. P .:
Los prim eros 30 k. w. h. por H. P. 

de potencia m áxim a, a 0,29 pesetas.
Los k. ,w. h. desde 30 a 50 H. P. de 

potencia m áxim a, a 0,19 pesetas.
Los k. w. h. desde 50 a 90 H. P. de 

p o t e r í a  m áxim a, a 0,17 pesetas.
Los k. w. h. desde 90 en adelante, 

potencia m áxim a, a 0,14 pesetas.
e) Potencia m áxim a de 51 a 100 

H. P .:
Los prim eros 30 k. w. h. por H. P. _ 

de potencia máxima a 0,28 pesetas.
Los k. w. h. desde 30 a 50 H. P. de 

potencia m áxim a, a 0,17 pesetas.
Los k. w. h. desde 50 a 90 H. P. de 

potencia m áxim a, a 0,14 pesetas.
Los k. w. h. desde 90 en adelante, 

potencia m áxim a, a 0,12 pesetas.
Se adoptarán como m ínim os men

suales los siguientes valores:
Hasta 5 H. P., 8 pesetas por H. P. 

instalado.
De 6 a 10 IL I \  7,25 pesetas ídem 

ídem.
De 11 a 25 H. P.s 8,5-0 pe-setas ídem 

ídem .

Be 26 a 50 H. P., 5,75 pesetas ídem 
ídem.

De 51 a ICO H. P., 5 pesetas ídem 
ídem.

En las anteriores tarifas se entiende 
por potencia m áxim a la nominal in s
talada. El abonado o la Sociedad .ten
drán derecho a instalar aparatos re
gistradores de potencia, y en ese caso 
se tom ará como potencia m áxim a la 
m edia m áxima de doce meses, duran
te un cuarto de hora.

V. T a r i f a  d e  f u e r z a  m o t r i z  p a r a  im
PERÍODO DETERMINADO, AL AÑO.

Se podrá contratar energía para 
fuerza motriz para uno, dos o tres tri
an estres del año, sin ap licar los m íni
mos en los meses en que no trabaje 
el abonado. En este caso las tarifas 
anteriores se aum entarán en las s i
guientes proporciones:
 ̂ Abono por tres trim estres, aum ento 

del 5 por 100.
Abono por dos trim estres, aumento 

del 10 por 100.
Abono por un trim estre, aumento 

¿e l 15 por 100.

T arifación de energía reactiva .

Todo abonado, desde 25 o más H. 
tiene derecho a consum ir gratuitam en
te energía reactiva hasta 75 por 100 
de la activa facturada. Si el consumo 
de energía reactiva no alcanza a ese 
límite, el consum idor podrá exigir una 
bonificación sobre la diferencia, a ra
zón de 0,02 pesetas por unidad reac
tiva, con la obligación correlativa de 
abonar al mismo precio las que ex
cedan del límite fijado. Asim ism o la  
Electra AbuJense podrá ap licar los 
efectos de esta cláusula cuando lo es* 
time oportuno.

Im puestos,

En la aplicación de las tarifas pre
cedentes, correrá a cargo del consu
m idor el pago de los im puestos, arbi
trios, recargos y contribuciones que 
afectan actualmente o afecten en lo 
sucesivo al consumo de energía eléc
tr ica .

Resultando que la Com pañía Elec
tra Abulense, S. A., ha sido constitui
da recientemente por la fusión de la 
Compañía General Abulense, que tenía 
tarifas de concesión aprobadas para 
sum inistro de fluido eléctrico a la ciu
dad de Avila y a otros pueblos de la 
provincia, y D. Antonio S, Peralba, 
al que se 1c adjudicó en concurso ci 
sum inistro de alum brado público y  
privado a la m encionada ciudad :

Resultando que, entre Ja documen
tación presentada, figura- ira- oficio d#'
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Ja Elecira Abulense, S. A., en el que 
consta la aplicación de ias tarifas que 
se proponen interesa ■ soíamente a la 
Capital, y que el referido expediente 
ha sido tramitado en forma regíame ri
paria, inform ando: la Jefatura de
poras  públicas, que remite ias tarifas 
de concesión de la primitiva Socie
dad general Ahulen.se; el Ayuntamien
to de Avilo, en sentido favorable a 
Has tarifas de alumbrado por tanto 
alzado y contador y estimando algo 
excesivas las de fuerza y calefacción; 
la Cámara Oficial de la Propiedad 
urbana de la provincia, también fa
vorablemente a las tarifas, a excep
ción de los mínimos de consumo; y, 
por último, la Jefatura- de Industria 
de Avila, qi'e después de un detenido 
estudio de las referidas tarifas, dic
tamina que éstas representan una bo
nificación en re fació n a los precios 
¡que- hasta hoy han regido en la ca
pital, pero esliman do, por otro lado, 
excesivos los mínimos de consumo 
establecidos y la tarifa de calefacción 
y poniendo de manifiesto que la de 
cinematógrafos debe atenerse a la Or
den ministerial de 11 de Mayo de 1933 
(Gaceta del 13), aunque la solicitud 
íué presentada con fecha anterior:

Considerando, de acuerdo con la 
Jefatura de Industria, que las tarifas 
propuestas son aceptables, pero que 
los mínimos son superiores a los au
torizados por el Reglamento de 19 de 
Marzo de 1931 para contadores de 
inferior capacidad a los que dice uti
lizar la empresa de tres amperios 
110/130 voltios para alumbrado y 20 
amperios 3 por 127 voltios para fuer
za, y que las tarifas para cinemató
grafos deben asimilarse a las de fuer
za por Orden ministerial de 11 de 
Mayo último,

Este Ministerio, de conformidad con 
el Consejo de Industria, ha tenido a 
bien autorizar las tarifas solicitadas 
por la Electra Abulense, S. A., para 
la ciudad de Avila, a excepción de Jas 
propuestas para cinematógrafos, que 
se asimilarán a las de fuerza, y de los 
¡mínimos de consumo y percepción 
por disponibilidad de fluido, que de
berán ser los siguientes:

Mífiimo para alumbrado.
Para instalaciones de capacidad in

ferior a tres amperios, de acuerdo con 
el artículo 63 del vigente Reglamento 
de Verificación de Contadores eléc
tricos.

Para instalaciones de capacidad de 
tres amperios o superior a 3,75 pese
tas al mes.

Mínimo para fuerza , calefacción ¡j 
usos domésticos.

Lo estipulado en el 'artículo 33 del 
vigente Reglamento de 19 de Marzo 
de 1831.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Octubre de 1933.

I\. I).,
J. MORENO CALVA CHE

Señor Director general de Industria.

Ilm o .  S r . : Vista el acta correspon
diente a la sesión >d;el 30 de Sepiiem- j 
bre último del Con rejo de Minería, en 
la que consta la satisfacción con que 
dicho Organismo había oído las maal
fosia clones del Inspector de Minas don 
Vicente Khrdelán y de la .¿Torre con 
referencia a los eficaces y exce pelo- 

¡ nales trabajos realizados por el ínge- 
| niero afecto a la Jefatura de Oviedo 

D, Luis Beaumont, auxiliado "por el 
.Ayudan-te D. Abelardo Fueyo, trabajos 
relativos a la organización y dirección 
del salvamento de dos obreros sepul
tados como consecuencia del grave ac
cidente originado por el hundimiento 
en la mina “Cercanía «de Miercs”.

Analizadas las actividades de los in
dicados funcionarios y comprobadas 
las extraordinarias -circunstancias en 
que se realizó el referido trabajo, por 
las dificultades ocasionadas por la fal
ta de ventilación y por el gran peli
gro constante que suponía actuar en la 
zona hundida, no ya sólo por la i rite n- 
si'dad del hundimiento, sino por la 
constante contingencia peligrosa de 
nuevos desprendimientos:

Considerando qg;e el trabaja reali
zado para el salvamento cumplió las 
excepcionales -condiciones de ser efi
caz en su realización, dentro siempre 
de un singular espíritu de sacrificio, 
con el que hubo que afrontar un cons
ta nte peligro; lo que «pone de mani- 
fiesto con testimonio indudable la ca
pacidad y ética profesional que coin
cidieron en la actividad desarrollada, 

Este Ministerio se complace en dar 
carácter oficia] y público a la satisfac
ción experimentada por la ejemplar 
•conducta del Ingeniero de la Jefatura 
de Oviedo D. Luis Beaumont y del 
Ayudante D. Abelardo Fueyo, debien
do inscribirse en los respectivos ex
pedientes personales la correspondien
te nota expresiva de esta disposición, 
como manifestación laudatoria de su 
conducta y servicios de sobresaliente 
mérito, cumpliéndose de esta forma lo 
determinado en el artículo 68, apar
tado 1.°, «dé! Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros de Minas de 21 
de Enero de 1905.

Lo que comunico a V. I. para su co  
nocimiento, el de los interesados y d o  
más efectos. Madrid, 27 de Octubre, 
de 1933.

F. CORDON ORDAS 
Señor Director general de: Minas f  

Combustibles.

Excmo. S r .: La Real orden de 12 
de Ji:lio de 1921 refundió las numero
sas disposiciones que anterior me lita
se. habían dictado en relación con el 
régimen de. exportaciones e incluyó 
entre los artículos prohibidos a la ex
portación los “rollizos de macera de 
todas clases, cuyo diámetro exceda de 
25 centímetros”.

La práctica de esta prohibición he 
determinado en época reciente diver* 
sos reclamaciones, consecuencia, de leí 
intereses encontrados que se agitan al
rededor de -la prohición en ruante 

! afecta a la madera de nogal, y la Ad* 
i ministracion ha tenido que interven!? 

activamente para controlar la prohi» 
bición, comprobándose la in e f icaz  
de sus propios términos, puesto que, 
aunque aquélla se hiciera efectiva ..pa
ra los rollizos de madera de 'nogal, 
quedaba en franca legalidad de .ex
portación la madera de nogal corlada 
tan pronto adoptara forma distinte at 
la del rollizo. ~

A fin de llegar a conocimiento d# 
las necesidades nacionales, en caairic 
a la conveniencia de sostener o rao i l~ 
fiear la prohibición expresad*, y mi, f  
especialmente en cuanto afecta a h 
madera ele nogal, se abrió informad/ li 
pública, y seguidamente los diveiv $ 
escritos recibidos como consecren Ma 
de la misma, pasaron a la Comisión 
mixta de la Madera, que emitió dicta
men unánime, apreciando la conve
niencia de que se amplíe la prohibi
ción de exportar madera de nogal de 
manera absoluta y, en términos tales, 
que no prive a la industria nacional- 
de la primera materia que en ei país 

' se produce y  que puede tener adecua
da utilización, evitándose el perjuicio 
que significa su exportación.al extran
jero* La expresada Comisión mixta 
apreció de igual manera unánimemen
te, que.no existía razón para que los 
rollizos de diámetro superior a 25 cen
tímetros, de maderas distintas a la ds 
nogal, permanezcan prohibidos a la 
exportación, y estimó, en consecuen
cia-, que no era preciso sostener una 
prohibición que en nada beneficiaba 
a la producción nacional.

En razón a lo expuesto y a propues
ta de la Dirección general de Comer» 
cío y Política Arancelaria,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Declarar la improcedencia d9
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que subsista la prohibición  de expor
ta r  “rollizos de madera de todas cla
ses, cuyo diámetro exceda de 25 cen
tím etros’5, según los términos expre
sados en la prohibición  contenida en 
la Real orden de 12 de Julio de 1921. 
' 2.° Declarar que, a pa r t ir  de la pu
blicación de la presente Orden en la 
G aceta  de Madrid; queda prohibida la 
exportación de madera de nogal, bien 
se presente en troíicos, rollizos, raíces, 
ramas, verrugas, tablones, tablas, ho
jas, chapas o en cualquier otra forma, 
sin manufacturar;  debiendo en tender
se suspendida, a p a r t ir  de igual fecha, 
para  las maderas distintas a la de no
gal, Ja prohibición  de exportar rolli
zos de madera de diámetro superior 
a 25 centímetros, qué fué establecida 
po r  Real orden de 12 de Judio de 1921.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid a 3 de 
Noviembre de 1933.

F. GORRON ORDAS
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

Ilmo. S r . : Vista la instancia de don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Presidente 
del Consejo de Administración de 
Elster, S. A., domiciliada en Madrid, 
solicitando la aprobación del cambio 
de  denominación Elster u, C. A. G. 
Mainz, en los contadores de gas apro
bados, po r  el de Elster, S. A., de 
M adrid :

Considerando que la entidad Els
ter, S. A., de Madrid, ha presentado 
la escritura  pública de su constitu
ción  y un escrito legalizado por el 
Consulado español en Maguncia, de la 
en t idad  Elster u. C.° A. G. Mainz, en 

oei que manifiesta que ha cedido todos 
sus derechos de fabricación y venta 
de contadores de gas Elster para  Es
paña, a la casa Elster, S. A., fundada 
en Madrid:

Considerando que la petición for
mulada por la razón social Elster,
S. A., de Madrid, se limita a un s im 
ple cambio de denominación de con
tadores ya aprobados, la que po r  no 
afectar a la construcción y funciona
miento  de los mismos, no precisa de 
la p ráct ica  de nuevas pruebas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
pone r:

Que se autorice a  la razón social 
Elster, S. ;4«»Jde Madrid, para  sustituir 
la denom inac ión , Elster ti. CA A. G. 
Mainz en los contadores de gas ap ro 
bados, asi como en los de previo pago 
aprobados, po r  la de Elster, S. A., Ma
drid-. ..etn la in íe jigenc ia ; de que -diqha * 
” úorízación queda Pifio la

p ro h ib ic ión  de in trod u cir  la más p e 
queña m odificación  en  los contadores  
ya aprobados; reso lu ción  que para 
con ocim ien to  general deberá ser pu
blicada en la Gaceta de Madrid.

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento y efectos. Madrid, 25 de 

i de Octubre de 1933.
p . d .,

J. MORENO GALVACHE 
Señor D irector general de Industria.

M INISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDENÍ£S

Ilmo. S r . : El Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Telégrafos atribuye a 
V. L, tácitamente, la facultad de dele
gar la íirinp de documentos y el 'des
pacho de asuntos de su competencia I 
en el Subdirector general y en el Ins- , 
pector general. Ahor^ bien, desde que 
dicho Reglamento se expidió, la orga
nización administrativa en el mismo 
insti tu ida ha variado hasta el punto 
de que hoy no existe el prim ero  de los 
cargos citados y el segundo no res
ponde, en su designación y funciones, 
a ios requisitos y condiciones que a 

I la sazón se exigían y lo caracteriza- 
i han ;  y como, por otra parte, el rígido 

pr inc ip io  de jerarquía  en el que el 
m encionado Reglamento descansa ha 
s ido sustituido por el que establece la 
ley de 9 de Marzo de 1932 en su ba
se 24, recordado, para  su mayor efi
cacia, en Orden de 28 de Octubre úl
timo, se hace preciso acordar  el ?.!?**- 
cicio *de aquella facultad discrecional 
con el espíritu que anima la nueva le
gislación, a fin de desvanecer cuantas 
dudas pudieran  suscitarse con tai mo
tivo; y por ello,

Este Ministerio ha tenido a bien ra 
tificar a V. I. la facilillad discrecional 
de que se hace  mérito, autorizándole 
pa r a  que pueda delegar la firma y des
pacho de documentos y asuntos de su 
competencia en el funcionario  que, 
reuniendo  los requisitos ind ispensa
bles p a ra  desempeñar cargos de m an
do e inspección, considere más con
veniente en cada caso.

Lo digo a V. I. pora su conocim ien
to y efectos. Madrid, 3 de Noviembre 
de 1933.

EMILIO PALOMO 
Señor Director general técnico de Te

le comunicación.

I lmo . Sr.: De conformidad c o n  lo 
que previenen las Reales .órdenes, de 
12 de Diciembre de 1924 y 4 de Mar
zo xígubuníe, he' tenido ü ..bien conce

der licencia por enfermo y con todo 
el sueldo durante  un mes, al Oficial 
p rim ero  D. Ricardo Iglesias y Gaíván, 
con destino en Guijuelo (Salamanca), 
autorizándole para trasladarse a Sala
m anca; entendiéndose que el intere
sado empieza a hacer uso de la mis
ma desde el día en que reciba la or
den de concesión, de acuerdo con lo : 
que dispone el artículo 38 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1913. i 

Lo digo a V. 1. para su cono cimien
to y efectos. M adrid , 31 de Octubre da 
1933. :

p. n.,
PEDRO VARGAS ; 

Señor Director general de Telecomu
nicación. '

limo. S r . : De conformidad con lo 
que previenen las Reales órdenes de 
12 de Diciembre de 1924 y 4 de Mar
zo siguiente, he tenido a bien conce
der licencia por enfermo y con lodo 
el sueldo durante un mes, al Oficial 
segundp de Telégrafos D. Leovigildo 
Jiménez Rodríguez, con destino en El 
Pedroso (Sevilla), au torizándole para  
t rasladarse a Serón (Almería) cuando 
las necesidades del servicio lo con
sientan ;  entendiéndose que el intere
sado empieza a hacer uso de la mis
ma desde el día en que reciba la o rden  
de concesión, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918. j

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Octu
bre de 1933.

p. m,
PEDRO VARGAS <

Señor D irector general de Telecomu
nicación.

ILmo. S r . : De acuerdo con lo -dis- 
puesto en el Decreto-ley de 16 de Di
ciembre de 1929 (G aceta  del 17) hei 
tenido a bien nom brar  Jefe del serv i
cio central de anticipos a lo» funcio
narios dependientes de este Ministe
rio, a D. Rufino Picazo y García, Ha
bilitado de la DLeeción general de 
Telecomunicación.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su co
nocimiento y efectos opoi tunos. Ma
drid, 2 de Noviembre de 1933.

P. »*,
PEDRO VARGAS

Señores Directores generales de Tele
comunicación, Correos, Aeronáuti
ca civil, Oficial mayor, O rdenador
de Pagos e interesado.

Ilm o. S r . : De conform idad  con lo  
preven ido  en Jo?- s u r t í s  103 ^
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'glamciilo orgánico del persona'! de 
Correos y 31 y siguientes del de apli
cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918,

He tenido a bien conceder al Auxi
liar del Cuerpo técnico, con el ha» 
ber anual de 3.750 pesetas y desti
no en la Gerencia de la Caja Postal 
de Ahorros, doña Manuela Díaz Cas
tillo, licencia por enfermedad, con 
tocio el sueldo, para atender durante 
treinta días al restablecimiento de su 
salud.

Lo que participo a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 31 de Octubre 
de 1933.

p. n.,
-PEDRO VARGAS

Señor Director general de Correos.

Ilm o .  S r .: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de 
Correos y 31 y siguientes del de apli
cación de la ley de Bases d'e 22 de 
Julio de 1918,

Este Ministerio se ha servido con» 
ceder al Auxiliar administrativo de 
Comunicaciones, adscrito a la Admi
nistración general de la Caja Postal de 
Ahorros, doña Visitación Keller y Aré. 
valo, licencia por enfermedad' con todo 
el seuldo, para atender durante trein
ta días al restablecimiento de su sa
lud, publicándose esta disposición en 
la Gaceta  de  M \ d r id , c o n f o r m e  a lo 
dispuesto en el artículo 68 de la vi
gente ley Electoral.

Lo digo a V. I. para los electos opor
tunos, significándole que. según dispo
ne el artículo 30, párrafo inicial, del 
Reglamento de aplicación menciona
do, se entenderá que la interesada hace 
uso de ella desde el día que reciba la 
orden de concesión.

Madrid', 3 de Noviembre de 1333.

r .  D„
PEDRO VARGAS

Señor Director general de Correos, 
Señores Ordenador de Pagos y Ad
ministrador general de la Caja Pos
tal de Ahorros.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Vista la instancia elevada por D. Ge

rardo Lozoya Gómez, Alguacil exce' 
dente voluntario que solicita :ui rein 
greso, y de coníormküad con lo d is ‘! 
puesto en el segundo párrafo del ar¿ 
tí culo 41 del Reglamento de 7 de Sep* 
tiem-bre de 1918, dictado para >la aplb, 
cación de la ley de Bases du 22 dé 
Julio del mismo año, ;

Este Ministerio ha tenido a bieí 
acordar el reingreso al servició active'., 
d'el Alguacil excedente voluntario del 
Alagado de Alfaro D. Gerardo Lozoy^ 
Gómez, con derecho a ocupar la prb 
mera vacante que ocurra de su cate* 
goría^y clase correspondiente, transj 
currido que sea un mes de la petr 
ción.

De Orden comunicada por el señor, 
Ministro de Justicia lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y el del interesado./ 
Madrid, 4 de Noviembre de 1933.—El 
Subsecretario, Antonio Moral López. 
Señor Juez-Decano de los de Instruc*

ción de Valladolid.

MINISTERIO D I  H A C IEN D A
D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  H E Ñ Í A S  P U B L I C A S

(Servicio dispuesto por el Decr to  de 24 de Mayo de 19 5 ?*)
CONTRIBUCION GENERA!, SOBRE LA RENTA

RELACION nümoro 18 de d-^arae’ones presentadas con referencia a la Contr ibución general sobre l a  Renta que se publicó 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  en cumplimiento del ai tí culo 4. del Decrcto*de 24 de Mayo de i 933 (G a c e t a  dM 28).

PROVINCIA
DE

QUE PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

MUNICIPIO
D E  I M P O S I C I Ó N

Raleares ................... .................. D. Bartolomé Borrás Llabrés. ........................*. . .  e«B ♦ Palma de Mallorca*
ArenysdeMar.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
dem.

San Clemente. 
Madrid.
Idem.
Palencift*
Idem.
Idem.

Barcelona .................. ............. Manuel Riera i >av.......................................
Id em .......... ...............................
Idern ................................ ...........

D.aConcepción Vi'adorns — Viuda de A Aim engol............
0. J<>é Fscuder Muntadasi..........

Id em ........................................... Pascual B ada y No^ués................................. .............•••••
Idem ..................... ................ Fernand » Roqué Rabat,................... ...............
Id em .......................................... Ramón Garriga Blanch............................... ................. .
Cuenca ........................................ Antonio Mel arejo Baillo
Madrid................. ..................... Teófio Hernando Ortega
Idem ................... ....................... Florentino del Corral t* raneo.. ........................................... .
Pafencia............................. . Abiüo { alderón Rojo.
lneih ............ ................ Antonio de FuentesTapis.
Idem .............................. . Alej ndro Oí tega Delgado •

Madrid;-S de Noviembre de 1 333.—El Director general, José de L&ra

DELEGACION DEL GOBIERNO EN EL 
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.) 
Número 279.

. l.-~PeÜcfpnárJÓ7J D. Manuel Escti-
4&r 0  vecino de Mddrid,

II.—Clase de industria: Fábrica de 
conservas situada en Tqrrijos (Toledo).

III.—Auxilio solicitado: Préstamo 
de 260.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que..los que se consideren con derecho 
de reclamar, en virtud de lo dispuesto, 
en él citado Real decreto y en Jos de 
30 de Abril de 1924. 29 de Abril dé 
19*27 yr Reglamento de 24 de Mayé de

1924, contra la preinserta petición* 
formulen ante esta Delegación del Go¿ 
biériió, carrera dé San Jerónimo, 34* 
en el plazo de ocho días hábiles, con
tados a partir de la inserción del pre* 
senté ampielo,- la protesta que corres* 
ponda, razonada, por esc rite 7 M  
ejemplar duplicador presentándola d* 
rectamente o remitiéndola por correa
certificado
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Madrid, ñ de Noviembre de 1933.— 
Por el Presidenie de la Delegación del 
.Gobierno, ei Vicepresidente, Angel Pé
rez Alvarez.

MINISTERIO D E  INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 31 deí libro V del Estatuto vi
gente de Fon nación profesional, y de 
acuerdo con las reglamentaria pro
puesta,

Esta Dirección general ha resuelto 
(nombrar Auxil ares meritorios para el 
presente curso ce 1933-34 de la Escue
la Superior de Trabajo de Santa rule r 
a los señores s. guie files:

I), Ferpc  Eiizoiuk) Go ros liza,. para 
ei grupo 3 /  Construcción.

1). Manuel So.o Echevarría, para el 
grupo 4J' Física y Química.

■'D, Antonio buorgón- López-Dóriga 
y D. José Gómez Iñ ig o , para ei gru
po 5.° Máquinas y: motores.

D. I ernando Mirapcix tíel Cerro, 
para el grupo GJ’ Mecánica general y  
aplicada . '

D. Bernardo lUbs-Perez,. para el gru
po 7.° Electo cenia.

D. Era uc,sco uibezón Dura ño na, pa
ra el grupo 3.° Química inorgánica.

D. Arísibiles Abarca Toca, para el 
grupo 9.° QuinLca orgánica.

D. Enrique Ojea a Costa, para el 
grupo 12, Dibujo industrial.

D. Antonio Loo Sobrino, para el 
grupo 13 Geografía, Historia, Legisla
ción y Economía industrial.

D. Federico Cebados Martínez para 
el grupo especial de Higiene industrial 
y Educación íF.ca, y D. Antonio Enan
chará  Piase;!cía, para la enseñanza 
especial de inglés.

Lo digo a V. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid. 3 de No
viembre de 1033“.—El Director gene
ral, José Cebada.
Señor Director de la Escuela Superior

de Trabajo óe Santander.
Lo que se hace público en la Gace

l a  de Madhíd a los efectos del a r tícu 
lo 63 de la vigente ley Electoral,

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la su b a s ta  p a r a  ia construcción de las 
obras deí puente sobre la Rambla de 
Albox,. en ia carretera de Raza a Huer
ca 1-0 ver a.

Esta Dirección general lia resuelto se 
-adjudique definitivamente'al mejor pos
tor, D. Juan Moreno Rus, vecino de 
Madrid, con domicilio en ia calle de 
Ramiro de Molina, número 11, que li
citó en Madrid, comprometiéndose a 
terminar las obras en catorce meses 
después de empezadas por la cantidad 
de 240.780 pesetas, que produce en el

presupuesto de contrata de 275.877,48 
pesetas, la baja de 35.097,48 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el artículo 8.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 3 de Noviembre de 
1933.—El Director general, J. M. Bíane. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de la provincia do Almería.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del puente sobre el rio Aguas, 
en la carretera de Garrucha a Los Ga
llardos.

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Juan Moreno Rus, vecino 
ae Madrid, con domicilio en la calle de 
Ramiro de Molina, número 11, que li
citó en Madrid, comprometiéndose a 
terminar las obras en dieciocho meses 
después de empezadas por la cantidad 
de 250.090 pesetas, que produce en ei 
presüüesto de contrata de 310.752.15 
pesetas, la baja de 54.858,16 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo remita el 
acta "a que se refiere el artículo 8.° del 
pliego de condiciones que rigen cu 
esta contrata.

Lo digo a V, S. para su. conocimien- 
y efectos. Madrid, 3 de Noviembre de 
de 1933, — El Director general, J. M. 
Blanc.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de ia provincia de Almería.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 
Ayudante del Servicio Agronómico, 
alecto en la Sección Agronómica de 
Murcia, D. Miguel Sánchez García, en 
solicitud de que se le concedan trein
ta días de licencia por enfermo : 

Visto el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, el informe favo
rable del Jefe a cuyas órdenes presta 
el interesada sus servicios y la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a la  solicitado por el menciona
do Ayudante, y en su virtud, conce
derle un mes de licencia por enfermo, 
y por tanto con goce de sueldo, con 
arreglo a lo prevenido en las disposi
ciones vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden del Sr. Ministro 
digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 2 de Noviem
bre de 1933.—El Director general, Fe
derico Fernández Castillejos.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio*

Vísta la instancia suscrita por don 
José Ramón Sanz Díez-Ulzurrun, Vee
dor del Servicio Central de Represión 
de Fraudes, con destino en Salaman

ca, solicitando un ines de licencia por 
enfermedad, acreditada con certifica
ción facultativa bastante, y. visto el in
forme favorable emitido por el Inge
niero Jefe de la Sección Agronómica 
de Salamanca,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 32, 33 y 
38 del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 191-8, ha tenido a bien conceder al 
referido funcionario un mes de licen
cia 'por enfermo, con abono de sueldo,
1.cencía que comenzara a disfrutar el 
día en que el-interesado reciba esU 
Orden.

Lo que de Orden del Sr. Ministro 
participo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de No
viembre de 1933.—El Director gene
ral, Federico 'Fernández Castillejos. 
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Ilmo. S r .: Vistas las instancias pre
sentadas en esta Dirección general so
licitando la constitución ae un aura- 
do mixto de la Propiedad rústica en 
Ginzo de Liinia, y üe acuerdo con el 
articulo ó.u de la ley de Jurados mix
tos de 27 de Noviembre y el Decreto 
de 28 de Enero de 1933,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Que se constituya un Jurado 
mixto üe la Propieaad rústica en Gin- 
zo de Liiiiia, con jurisdicción en su 
partido judicial y en los de Calanova9 
bande y Verin.

2.° Que se convoquen elecciones 
para la designación de cinco Vocaies 
propietarios con ei carácter de efecti
vos y cinco arrendatarios y cinco su
plentes de cada ciase de dicho Jurado 
mixto, y a tal efecto se abre un plazo 
de veinte días, a partir de la publica
ción de esta Orden en la G a c e ta  u e  
Madrid, para que las Sociedades in 
cluidas en el artículo 79 de ia ley de 
Jurados mixtos de 27 de Noviembre 
de 1931 que se consideren afectadas y 
con derecho a intervenir en la desig
nación de Vocales que han de consti
tuir el Jurado mixto de la Propiedad 
rústica mencionada, envíen a ia §ui>» 
dirección Social Agraria ios siguiente* 
documentos:

a) Certificación de existencia legal 
expedida por el Gobierno civil a  pol
la-Delegación, provincia! de Trabajo»

b) Certificación donde conste 1* 
fecha de constitución y domicilio so» 
eial,

c) Un ejemplar autorizado de lo* 
Estatutos o Reglamentos por que s* 
rige la Asociación.

d) Lista nominal autorizada de los 
socios que componen la entidad, con 
especificación de la respectiva profe
sión y población en que residan.

e) Además de los documentos re
señados, deberán remitir las entidades 
compuestas por propietarios una lista 
nominal debidamente autorizada que 
comprenda únicamente los socios que 
sean propietarios de fincas rústicas, y  
las compuestas por obreros, pequeños 
propietarios, arrendatarios, etc., remi
tirán una relación autorizada con los 
nombres de los socios que reúnan la
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c u a l id a d  de a r r e n d a ta r io s ,  c o loao s  o 
ap a rce ro s .

: 3.° Que una vez traiTSCurrido el p¿a- 
jzo. in d ic a d o  en el nú m ero  a n te r io r ,  se 
d e te rm in a rá  aquel en el cual L ab ran  
de ce leb ra rse  las e lecciones, con  espe
c if icac ión  de las en t id ad es  con  d e re 
ch o  a to m a r  p arle  en éstas.

4.° Que p e r  el Si\ G o b e rn a d o r  c iv il  
de la p r o v i n c i a ,  se inser te  en el Bolet ín  
[Oficial la p re sen te  O rden  p a ra  co n o 
c im ie n to  de ías en t id a d e s  y p e r s o n a s  
in te re sa d as .

Lo que com u n ico  a Vc I. p a ra  su co
n o c im ie n to  y efectos. M adrid ,  4 de No
v ie m b re  de íílb .• -Ni D irec to r  genera l ,  
J u a n  José Benayas.
S e ñ o r  S u b d ir e c to r  de la Socia l  A gra

r ia .

DIRECCION G EN ERA L DE MONTES, 
PESCA Y CAZA

PERSONAL
*

Vista la instaNCIA q u e  eleva a esta 
S u p e r io r id a d  el G uarda  foresta l  'del 
d is tr i to  de C iudad  Real, I). Jesús  L ó
pez E sc r ib an o ,  so l ic i ta . ido  un >mes de 
l icen c ia  po r  e n fe rm e d a d ,  que justifica 
co n  cert if icac ión  facu l ta t iva  b as tan te  
que  ac o m p a ñ a ,  y visto tam bién  el fa
vorab le  in fo rm e  del Ing en ie ro  Jefe  de 
d ich o  d is tr i to ,

Esta D irecc ión  genera l ,  de a cu e rd o  
con  lo d ispues to  en el Reglam ento  de 
G uardería  foresta l de 20 de D ic iem bre  
de  1912, Reglam ento  de 7 de S ep t ie m 
b re  de 1918 y O rden  m in is te r ia l  de 12 
de  Diciem bre de 1924, ha ten ido  a bien 
co nced er  al re íe ivdo  D . J e s ú s  López 
E sc r ib an o  un mes de l icen c ia  p o r  en 
fe rm e d a d  con sueldo  en te ro ,  que el 
au to r iz ad o  co m enzará  a d is f ru ta r  el 
m ism o  día en que se le notifique su 
concesión .

Lo que com u n ico  a V. S. a los o p o r 
tunos  efectos. M adrid ,  27 de O ctubre  
d e  1933.— El D irec to r  genera l ,  Miguel 
P a s to r  Orozco.
S e ñ o r  O rd e n a d o r  de Pagos p o r  O b liga

c iones  de este M inisterio ,

MINISTERIO O E COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE TELECO
MUNICACION

El E xcm o . Sr. M in is tro  de C o m u n i
cac io nes  h a  ex p ed id o  con  esta  fecha  
la  O rden  s ig u ie n te :

‘Timo. S r . : Vista la in s ta n c ia  sus
c r i ta  p o r  el R e p a r t i d o r  de T elégrafos ,  
co n  2.000 pese tas  de h a b e r  anual,  don  
A nton io  T o r re s  y  G iner ,  so l ic i ta n d o  
ise le con ceda  el re ing reso  en  el se r 
v ic io  activo, en el cua l  h ab ía  cesado  
p o r  p a s a r  a c u m p l i r  sus deberes  m il i
ta res  com o forzoso y que lia s ido  re 
c ien tem e n te  l i c e n c ia d o :

Vistos a s im ism o  los a r t ícu lo s  14 del 
D ec re to  de 18 de Marzo de 1919 y 4.° 
del de 27 de F e b re ro  de 1925, que son 
las  d isp os ic ion es  legales que regu lan  
e s ta  m a te r ia ,  y  de a c u e rd o  con  la v i
d en te  ley de P resupues tos ,

E ste  M in is te r io  ha d ispuesto ,  de 
mcuerdo con la p ro p u e s ta  de esa Di
re c c ió n  genera l  y de co n fo rm id a d  con  
las  d ispo s ic ion es  m e n c io n ad as ,  el re

ing reso  en el em pleo  de R e p a r t id o r  ce  
Telégrafos,  con 2.000 pesetas  de h a 
b e r  anual,  de D. A n ton io  T o r re s  y Gi
ner ,  ei cual deb e rá  se r  d e s t in ad o  a la 
ú l t im a  es tac ión  d o n de  p re s tó  sus s e r 
v icios .

Lo digo a V. L p a ra  su co n o c im ie n 
to y efectos.”

E n  cu m p l im ien to  de la a n te r io r  Or
den  m in is te r ia l  se des t in a  al R e p a r t i 
d o r  c i tad o  a la. esternón de Jávea ,  p u 
b l icán do se  en la Gaceta de Madbíd a 
los efectos del D ecre to  de 2 de Ju n io  
de 1931. M adr id ,  1 /  de N o v iem b re  de 
1933.— Ei D ire c to r  genera l ,  M anuel 
Ble cima.
S eñores  O rd e n a d o /  de Pagos de este 

M in is te r io ,  J e fe  de la Sección  de 
P e rso n a l  y Delegado Jefe  del Cen
tro , de Alicante .

El E xcm o. Sr. M in is t ro  de C o m un i
cac iones  ha  ex p e d id o  con  esta fecha  
la O rden  s ig u ie n te :

“ limo. S r . : Vista la in s tan c ia  sus
c r i ta  p o r  el R e p a r t id o r  de Telégrafos,  
co-n 2.000 pesetas de h a b e r  anual,  don 
Jo'sé B ar ren o  M archante ;  so l ic i tando  
se le co nced a  el re ingreso  en el s e r 
v icio  activo, en el cual hab ía  cesado 
por. p a sa r  a c u m p l i r  sus debe res  m ili
ta res  como forzoso y que ha s ido  re 
c ien tem en te  l i c e n c ia d o :

Vistos as im ism o los a r t ícu los  14 del 
D ecre to  de 18 de Marzo de 1919 y 4 .°  
del de 27 de F e b re ro  de 1925, que son 
las d isp os ic io nes  legales que regu lan  
esta m ate r ia ,  y de acu e rd o  con  ía v i 
gen te  ley de P resupuestos ,

E ste  M in is te r io  ha d ispues to ,  de 
acu e rd o  con la p ro p u es ta  de esa D i
recc ió n  genera] y de c o n fo rm id a d  con 
las d ispos ic io nes  m en c io n a d a s ,  el re 
in g reso  en el em pleo de R e p a r t i d o r  
de Telégrafos,  con 2.000 pesetas  de h a 
b e r  anua l,  de D. José B a r re n o  M ar
chan te ,  el cual deberá  se r  des t inad o  a 
la ú l t im a  es tac ión  d o nd e  p re s tó  sus 
se rv ic ios .

Lo digo a V. I. p a ra  so c o n o c im ie n 
to y efec tos.”

E n  cu m p l im ien to  de la a n te r io r  O r
den  m in is te r ia l  se des t ina  al r e p a r t i 
do r  c itado  a la e s tac ión  de Cádiz, pu 
b l ic án d o se  en la G a c e t a  d e  M a d e í d  a 
los efec tos del D ecre to  de 2 de J u n io  
de 1931.— M ad r id ,  31 de O ctubre  de 
1933.— El D ire c to r  g en e ra l , Manuel 
B iedm a.
Señores  O rd e n a d o r  de Pagos de este 

M in is te r io ,  Jefe  de Ja Sección  de 
P e rs o n a l  y D elegado Jefe  del C en
t ro  de Cádiz.

P o r  el E xcm o. S r ,  Ministro, "de Co
m u n ic a c io n e s  se ha  d ic ta d o  con  esta 
fecha la O rden  s ig u ie n te :

“ lim o. S r . : A cced ien do  a lo so l ic i ta 
do p o r  el R e p a r t i d o r  de T elégrafos,  
con  3.000 pesetas  de h a b e r  anual,  en 
s i tuac ión  de exced en te ,  D. D anie l  O r
tega Otero,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo establecido en los artículos 40 del 
Reglamento orgánico del Cuerpo y 15 
del Decreto de 18 de Marzo de 1919 y  
con lo propuesto por V. L, ha tenido  
a bien reingresar en el servicio  activo,  
en vacante que existe de su clase, al 
citado Repartidor, destinándole al

p u n to  do nd e ,  a t e n d ie n d o  a las nscesi® 
da des del se rv ic io ,  señale  esa D irec
ción, y p e rc ib ie n d o  h a b e re s  a p a r tiij  
del día en que se poses ione  de su em J 
pleo, lo que d e b e iá  e fec tua r  en ei p la J  
zo reg lam en ta r io .

Lo digo a V. I. pa ra  cu conocimien-j 
lo , el del in te resa do  y demás efectos.”!

Al t r a s la d a r lo  a V, S. a ’os mismos' 
fines,’ debo h ace r le  p re se n te  que ests¿ ■ 
D ire cc ió n  d es t in a  al ex p re sad o  R e p a r i  
t id o r  a la es tac ión  de San Ildefonso? 
(Segovia), p ub lic án d o se  este r e i n g r e s a  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  a los efectos, 
del D ecre to  de 2 de Ju n io  de 1231.—■' 
M ad r id ,  31 de O ctubre  de 1933.— EÍ 
D ire c to r  genera l ,  Manuel Biedma. 
Seño res  O rd e n a d o r  de Pagos de este 

M in is te r io .  Jefe  de. la Sección dé 
P e rso n a l  y Delegado Jefe  de i CeiE 
tro ,  de Segovia,

El E xcm o. Sr. M in is tro  de Común h 
ra c io n e s  ha e x p e d id o  con esta fe c h i  
la O rd en  s igu ien te :

“ fimo, S r . : Vista la in s tan c ia  sus
c r i ta  p o r  el R e p a r t id o r  de Telégrafos,  
con  2.099 pesetas de h abe r  anual,  don  
Mr nucí T or io sa  y H e rre ro ,  so l ic i tand o  
se le co nced a  el re ing reso  en el se r 
v ic io  activo , en el cual h a b ía  cesado  
p o r  p a sa r  a cu m p l i r  sus deberes  m i
l i ta res  com o forzoso, v que ha  sido 
re c ie n te m e n te  ficen c iado r

Vistos a s im ism o  los a r t ícu los  14 del 
D ecre to  de úq Marzo de 1919 y 4.a 
del de 27 de F e b re ro  de 1925, que son  
las d ispo s ic ion es  legales que regu lan  
esta  m ater ia ,  y de a c u e rd o  con la v i
gente  ley de P resup ues to s ,

Este  M in ister io  ha  d ispuesto , de 
acu e rd o  con la p ro p u es ta  de esa D i
recc ió n  gene ra l  y de c o n fo rm id a d  con 
las d isp os ic ion es  m en c io n a d a s ,  el r e 
ing reso  en el em pleo  de R e p a r t id o r  
de T elégrafos,  con 2,000 pesetas  de 
h a b e r  anual,  de D. Manuel T ortosa  y 
H e r re ro ,  el cual deb e rá  se r  des t inad o  
a la ú l t im a  es tac ión  d o nd e  p res tó  su* 
se rv ic ios .

Lo digo a V. L p a ra  su c o n o c im ien 
to y efec tos.”

En c u m p l im ie n to  de la a n te r io r  O r
d en  m in is te r ia l ,  se des t ina  al R epartió  
clor c i tad o  a la es tac ión  de M-nrcia, pu4 
b l ie án d o se  en la  Gac eta  d e  M adsud  a  
los efectos del D ecre to  cíe 2 de Ju n io  
de 1931.

M adrid ,  31 de O c tub re  de 1933.— El 
D ire c to r  genera l ,  M anuel B iedm a. 
S eñores  O rd e n a d o r  de pagos d'e este 

M in is ter io .  Jefe  de la Sección  de 
P e rso n a l  y D elegado  Jefe  de l Ceu-- 
t ro  de M urcia .

E l E x cm o .  Sr. M in is tro  de C om uni
cac ion es  ha  ex p ed id o  con esta fecha  
la O rd e n  s igu ien te :

“ lim o . S r . : Vista la in s tan c ia  sus
c r i ta  p o r  el R e p a r t id o r  de Telégrafos,  
con  2,009 pesetas  de h a b e r  anua l,  don  
B ar to lom é Gili y O livcr, solicitandcr 
se le conceda  el re in g reso  en el se r 
v icio  activo, en el cual h ab ía  cesad»! 
p o r  p a sa r  a c u m p l i r  sus debe res  m i
li ta res  como forzoso, y que ha  side 
re c ien tem en te  l ic e n c ia d o :

.Vistos a s im ism o  los .art ículos 14 d*5 
D ecre to  de 18 de Marzo de 1919 y 47 
del de 27 cíe F e b re r o  de Í925, que s o e
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las disposiciones legales que regulan 
esta materia, y de acuerdo con la vigente ley de Presupuestos,Este Ministerio ha dispuesto, de acuerdo con la propuesta de esa Dirección general y de conformidad con las disposiciones mencionadas, el reingreso en el empleo de Repartidor de Telégrafos, con 2.000 pesetas de haber anual, de D. Bartolomé Gili y Oliver, el cual deberá ser destinado 
a la última estación donde prestó sus servicios.Lo digo a V. I. para  su conocimiento y efectos.”

En cumplimiento de la anterior Orden ministerial, se destina al Repartidor citado a la estación «¿¡e Artá, publicándose en la G a c e t a  d e  M a d r id  a 
los electos del Decreto de 2 de Junio de 1931.Madrid, 31 de Octubre de 1933.—-El Director general, Manuel Biedma. 
¿Señores Ordenador de pagos ríe este Ministerio, Jefe de la Sección de Personal y Delegado Jefe del Centro de Palma,

El Excmo. Sr. Ministro de Comunicaciones ha expedido con esta fecha la Orden siguiente:“ limo. S r . : Vista la instancia suscrita po r  el Repartidor de Telégrafos, con 2.000 pesetas de haber  anua3, don Faustino Barrio y González, solicitan
do se le conceda e! reingreso en el perv idh  Activo, en el cual hab ía  cesa

do por pasar a cum plir  sus deberes militares como forzoso y que ha sido 
recientemente l icenciado:Vistos asimismo ios artículos 14 del Decreto de 18 de Marzo de 1919 y 4.° del de 27 de Febrero de 1925, que son las disposiciones legales que regulan esta materia, y de acuerdo con la vigente ley de Presupuestos,Este Ministerio ha dispuesto, de acuerdo con la propuesta de esa Dirección general y de conformidad con las disposiciones mencionadas, el reingreso en el empleo de Repartidor de Telégrafos, con 2.000 pesetas de haber  anual, de D. Faustino Bar n o  y González, el cual deberá ser destinado a la ultima estación donde prestó sus servicios.Lo digo a V. I, para .su  conocim iento y efectos.”

En cumplimiento ele la an terior Orden ministerial se destina al Repartidor citado a la estación Je  Patencia, publicándose en.la Ga c e t a  d e  M a d r id  a los efectos del Decreto de 2 de Junio  de 1931. Madrid, 31 de Octubre de 1933.— El Director general, Manuel Biedma.
Señores O rdenador de Pagos de este Ministerio, Jefe de la Sección de Personal y Delegado Jefe del Centro de Palencia.

El Excmo. Sr. Ministro de Comunicaciones ha expedido con esta fecha la Orden siguiente:

“limo. S r . : Vista la instancia snscri* fa por el R epartidor de Telégrafos,, con 2.000 pesetas de haber  anual, don José Figa y Torrent, solicitando se la- conceda el reingreso en el servicio a o  tivov, en el cual había cesado por pa«* sar a cumplir s is  deberes militares como forzoso y que ha sido reciente® m ente l icenciado:
Vistos asimismo los artículos 14 del Decreto de 18 de Marzo de 1919 y 4/* del de 27 de Febrero de 1925, que son las disposiciones legales que regulan esta materia, y de acuerdo con la vigente ley de Presupuestos,
Este Ministerio ha dispuesto, de. acuerdo con la propuesta  de esa Di® rección general y de conformidad con las disposiciones mencionadas, el re® ingreso en el empleo de Repartidor de? Telégrafos, con 2.900 pesetas de h ab e r  anual, D. José Figa y Torrent, el eral: deberá ser destinado a la última esta® ción donde prestó sus servicios.
Lo digo a V. I. para su conoennien- ; to y efectos.”

I En cumplimiento de la an terior Gr® \ den ri in is te ria l  se destina ai Repartid jj íior citado a la estación de Baño¿as j (Gerona), publicándose en la G a c e t a  
j d e  M a d r id  a los efectos del Decreto d<§ | 2 de Junio de 1931.—Madrid, 31 de; j Octubre de Í933.— El Director general* i Manuel Biedma.
f Señores O rdenador de Pagos de esta | Ministerio, Jefe de la Sección^ da | Personal y Delegado Jefe del Cea« 
I tro  de Gerona.


